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Este documento reǛeja la 6ª edición de nuestra Memoria de Sostenibilidad. A lo largo de es-
tas páginas, compartimos con entusiasmo los logros y resultados obtenidos durante el año 
2024 en materia de sostenibilidad, destacando nuestro desempeño en los ámbitos del buen 
gobierno, medio ambiente y sociedad (ESG). Se ha elaborado con absoluto rigor bajo las direc-
trices marcadas por las disposiciones de la Ley 11/2018, en referencia a la presentación de 
información no ǚnanciera y diversidad y el estándar GRI para el periodo comprendido entre el 
01/01/2024 y el 31/12/2024.

Por otro lado, es necesario destacar, que a ǚnales de septiembre de 2024 se produce la ad-
quisición por parte de Neinor Homes de una participación del 10% de Habitat Inmobiliaria a 
Bain Capital nuestro accionista mayoritario, asumiendo también la gestión de la totalidad de 
nuestro portfolio, recursos y personal. Es por ello por lo que varios de los contenidos de la 
presente memoria (cualitativos y cuantitativos) se expresan reǛejando la situación tanto del 
periodo previo a la compra como del posterior, con el objeto de aportar la debida trasparencia 
y objetividad. 

PREVIO

6ª EDICIÓN DE NUESTRA MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD
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E
l año 2024 ha estado marcado por profun-
dos cambios en el panorama global, im-
pactando signiǚcativamente el sector in-
mobiliario. La incertidumbre económica, la 

Ǜuctuación de precios y las tensiones geopolíticas 
han supuesto un desafío, pero como siempre los 
retos también han impulsado una evolución hacia 
la innovación y la sostenibilidad. En este contex-
to, Habitat Inmobiliaria ha mantenido un enfoque 
proactivo, consolidando su compromiso con la 
sostenibilidad como eje central de su estrategia. 
La digitalización, la descarbonización y la transi-
ción energética están transformando la industria 
inmobiliaria, y la incorporación de tecnologías 
avanzadas ha permitido optimizar la eǚciencia 
operativa y mejorar la experiencia del cliente.

Uno de los hitos más relevantes de 2024 ha sido la 
veriǚcación por parte de AENOR del sello Habitat 
Eco, desarrollado por la compañía, como una re-
ferencia en sostenibilidad dentro del sector. Este 
sello establece exigentes requisitos en todas las 
fases del desarrollo de promociones inmobilia-
rias, asegurando el cumplimiento de los estánda-
res más rigurosos en materia ambiental y social. 
Además, se ha reforzado la apuesta por energías 
limpias a través de iniciativas como el acuerdo 
con Nedgia, del grupo Naturgy, para fomentar el 
uso de biometano en las promociones, contribu-

yendo así a la transición energética y la reducción 
de emisiones de carbono. Nuestro compromiso 
con la sostenibilidad ha sido reconocido a nivel in-
ternacional. En 2024, Habitat Inmobiliaria ha sido 
destacada en el ranking de Sustainalytics como la 
primera promotora inmobiliaria a nivel mundial 
por su desempeño en ESG. Asimismo, ha recibido 
la insignia "Industry Top Rated", que la posiciona 
como la mejor empresa del subsector Real Esta-
te Development, y el premio ASPRIMA-SIMA 2024 
en la categoría de "Empresa con mejor progreso 
ESG".

Estos logros reǛejan el esfuerzo constante por in-
tegrar la sostenibilidad en el sector inmobiliario, 
demostrando que es posible desarrollar proyectos 
que no solo cumplen con los más altos estándares 
de sostenibilidad, sino que también generan un 
impacto positivo en las comunidades y el entorno. 
En este sentido Habitat Inmobiliaria reaǚrma su 
compromiso con la sostenibilidad y seguirá im-
pulsando iniciativas innovadoras que contribuyan 
a la eǚciencia energética, la reducción de la huella 
de carbono y la mejora del bienestar social. Con-
tinuaremos liderando el camino hacia un modelo 
de desarrollo inmobiliario más responsable y sos-
tenible, garantizando que cada proyecto tenga un 
impacto positivo duradero.

INTRODUCCIÓN

Habitat Peña Alta - Alicante (Alicante)
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ACERCA DE 
LA COMPAÑÍA

MISIÓN, VISIÓN Y VALORES

NUESTRA ACTIVIDAD EN DATOS

PRESENCIA DE LA COMPAÑÍA

H
abitat Inmobiliaria se destaca como una 
promotora inmobiliaria de renombre, res-
paldada por más de 70 años de historia 
y experiencia sólida en el sector. Nues-

tra Compañía, constituida como sociedad anóni-
ma, cuenta con el fondo Bain Capital Credit como 
principal propietario. Desde su fundación en 1953, 
hemos llevado a cabo el desarrollo y entrega de 
más de 60.000 propiedades en todo el territorio 
nacional.

En nuestro compromiso por mantenernos a la 
vanguardia del mercado, contamos con un equi-
po profesional altamente cualiǚcado y con una 
amplia experiencia en la promoción y venta de 
productos inmobiliarios de alto valor añadido en 
las principales ciudades españolas. En Habitat In-
mobiliaria, valoramos de manera incuestionable 
los principios éticos y fundamentales que rigen 
nuestra actividad empresarial, los cuales forman 
parte del ADN desde nuestra constitución. 

Nos regimos por sólidos principios de organiza-
ción, buen gobierno corporativo, responsabilidad 
social corporativa y ética profesional. Estos pila-
res guían nuestras acciones en el día a día, así 
como las decisiones estratégicas que se toman 

tanto a corto como medio y largo plazo.
En Habitat Inmobiliaria, nuestra misión es su-
perar las expectativas de nuestros clientes, 
ofreciendo productos y servicios de alta calidad 
respaldados por un equipo comprometido con 
la excelencia, la integridad y la sostenibilidad en 
cada paso del proceso. 

En nuestras construcciones priorizamos terrazas, 
áticos, jardines privativos o la maximización de 
la iluminación natural, además de espacios inde-
pendientes y Ǜexibles que tienen en cuenta nece-
sidades actuales como el teletrabajo. Además, los 
hogares que ofrecemos siguen ǚelmente los prin-
cipios de nuestra Guía Verde, protegiendo el medio 
ambiente a través de criterios bioclimáticos y de 
ediǚcios de consumo casi nulo. 

Actualmente, contamos con promociones de vi-
viendas en todo el ámbito nacional y gracias al 
cuidado de los pequeños detalles, y al foco cons-
tantemente puesto sobre las necesidades del 
mercado, nos situamos como empresa líder del 
sector residencial. Esto no sería posible sin nues-
tros clientes, quienes son la mayor inspiración 
para Habitat Inmobiliaria.

HABITAT 
INMOBILIARIA
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L
os pilares fundamentales en los que se asienta la actividad 
empresarial de Habitat Inmobiliaria, son los principios éticos 
de organización, buen gobierno corporativo, responsabilidad 
social corporativa y la ética profesional de todos los integran-

tes que formamos la Compañía. La acción empresarial y las decisio-
nes estratégicas de Habitat Inmobiliaria se centran en la creación 
de valor para los diferentes grupos de interés, la transparencia en 
su gestión, el rigor en la información transmitida, la adopción de las 
mejores prácticas de Buen Gobierno, y el cumplimiento de las nor-
mas que en esta materia estén vigentes en cada momento. 

VALORES

Prudencia, rigor y realismo 

Prudencia, rigor y realismo marcan la hoja de ruta de esta promo-
tora en la que la estrategia se ve ligada a la gestión del riesgo y 
al análisis del contexto, para tomar decisiones adecuadas, lejos de 
perjuicios innecesarios. 

Sostenibilidad, diseño e innovación

Sostenibilidad, diseño e innovación, son las señas de identidad de 
nuestras viviendas, plasmadas en un detallado Manual de Producto 
y en una Guía Verde, ambos de elaboración propia. 

Integridad, honestidad y transparencia

Por último, integridad, honestidad y transparencia en el ejercicio de 
nuestras actividades, conscientes de la importancia que hoy en día 
tiene transmitir conǚanza a los grupos de interés con los que nos 
relacionamos, son la base de nuestras relaciones con clientes, cola-
boradores, inversores y demás grupos de interés

MISIÓN

Desarrollar promociones inmobiliarias que cubran 
una necesidad social tan importante como la vivien-
da y que nos permita además generar valor de ma-
nera sostenible para nuestros inversores, clientes, 
colaboradores y empleados, y todo ello con un pro-
ducto de calidad acorde a la demanda y a las necesi-
dades de nuestros clientes.

El objetivo de Habitat Inmobiliaria es ser la promoto-
ra inmobiliaria de referencia del sector residencial 
en España, con vocación de implantación en todo el 
territorio nacional y con el humilde objetivo de ha-
cer las cosas bien, basándonos en un modelo profe-
sional, en unos sólidos principios y valores, y en la 
sistematización y mejora de los procesos y producto.

VISIÓN
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NUESTRA ACTIVIDAD EN DATOS

PROMOCIONES
EN DESARROLLO (diseño, licitación y obra)39

VIVIENDAS EN
DESARROLLO3.175

VIVIENDAS ENTREGADAS
correspondientes a 22 promociones 969
PROMOCIONES ENTREGADAS 
EN 202422

IMPORTE DE 
LAS PREVENTAS (ǀM)282

PREVENTAS 
ACUMULADAS883

MUNICIPIOS
PRESENTES21
EMPLEOS
INDIRECTOS CREADOS7.938

PERSONAL DE LA 
COMPAÑÍA (nº a 31/12/23)125
DISTRIBUCIÓN DE 
PLANTILLA (M/H)63/62
CAPACIDAD DE BANCO 
DE SUELO (viviendas)8.000

VALOR ECONÓMICO 
DIRECTO. INGRESOS (ǀM)397
VALOR ECONÓMICO 
DISTRIBUIDO (ǀM)452
EBITDA (ǀM)51

L
a Compañía busca ser un referente en el 
sector, no por tamaño ni número de ventas, 
sino por su profesionalidad. Diseñada por 
el Comité de Dirección, nuestra estrategia 

se basa en el crecimiento y expansión, la integra-
ción de la digitalización en todos los procesos de 
la Compañía, así como la estandarización y siste-
matización de los procesos y la cadena de valor. 

Estos tres pilares fundamentales se ven sopor-
tados por la creación de alianzas estratégicas y 
colaboración, la implementación de criterios ESG 
en la cadena de valor, la adaptación a los nuevos 
requisitos de clientes y una gestión transparente.

ESTRATEGIA A 
LARGO PLAZO

CRECIMIENTO Y 
EXPANSIÓN

INTEGRACIÓN
DIGITALIZACIÓN

ESTANDARIZACIÓN
SISTEMATIZACIÓN

ADAPTACIÓN A 
NUEVOS REQUISITOS 

DE CLIENTE

IMPLEMENTACIÓN DE 
CRITERIOS ESG 

CADENA DE VALOR

CREACIÓN DE 
ALIANZAS 

ESTRATÉGICAS Y 
COLABORACIÓN
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LEVANTE  (09 promociones)

Promoción Municipio /Provincia

Habitat Río Segre Valencia

Habitat Edetana Alicante

Habitat Peña Alta Alicante

Habitat Atlantis Alicante

Habitat Mas Camarena Bétera, Valencia

Habitat Mas Camarena (Fase 2) Bétera, Valencia

Habitat Jardines de Benageber San Antonio Benageber, Valencia

Habitat Infante Murcia

Habitat Infante (Fase 2) Murcia
ANDALUCÍA OCCIDENTAL  (09 promociones)

Promoción Municipio /Provincia

Habitat Sophia Mairena de Aljarafe, Sevilla

Habitat Poniente Sur 2 Córdoba

Habitat Estefanía Dos Hermanas, Sevilla

Habitat Itálica Sevilla

Habitat Alvareda Dos Hermanas, Sevilla

Habitat Ribera de Gelves Gelves

Habitat Ribera de Gelves (Fase 2) Gelves

Habitat Hipatia Mairena de Aljarafe, Sevilla

Habitat Jardines de Lemos Sevilla

ANDALUCÍA ORIENTAL  (08 promociones)

Promoción Municipio /Provincia

Habitat Alborán Bora Torremolinos, Málaga

Habitat Alborán Siroco Torremolinos, Málaga

Habitat Alborán Mistral Torremolinos, Málaga

Habitat Valle Romano Estepona, Málaga

Habitat Torre Mare Málaga

Habitat ZI Collection Málaga

Habitat ZII Collection Málaga

Habitat Nuevo San Lucas Málaga

NORTE (05 promociones)

Promoción Municipio /Provincia

Habitat Areal Vigo, Pontevedra

Habitat O Pazo Vigo, Pontevedra

Habitat Mirador de la Florida Oviedo

Habitat Mirador de la Florida (Fase 2) Oviedo

Habitat Terravista Oviedo

CANARIAS  (01 promociones)

Promoción Municipio /Provincia

Habitat Abisal
Las Palmas de Gran Canaria, 
Gran Canaria

CENTRO  (05 promociones)

Promoción Municipio /Provincia

Habitat Ronda de Segovia Madrid

Habitat Paseo de los Berrocales Madrid

Habitat Granados Valladolid

Habitat Parque Ahijones Madrid

Habitat la Encina Tres Cantos, Madrid

CATALUÑA  (02 promociones)

Promoción Municipio /Provincia

Habitat Ferrer de Blanes Sabadell

Habitat Sala Badrinas Tarrasa

PRESENCIA
DE LA COMPAÑÍA

H
abitat Inmobiliaria desarrolla sus acti-
vidades en territorio nacional. Con sede 
�H�Q���0�D�G�U�L�G�����\���R�œ�F�L�Q�D�V���H�Q���%�D�U�F�H�O�R�Q�D�����6�H�Y�L-
lla, Málaga, Valencia, Vigo y Las Palmas 

de Gran Canaria, Habitat Inmobiliaria cuenta con 
uno de los mayores bancos de suelo de calidad 
del mercado, con capacidad para desarrollar al-
rededor de 8.000 viviendas en territorio nacional 
(se excluyen los proyectos en fase de entrega o ya 
entregados con stock).

OFICINAS

Territorial Dirección

Madrid (sede)
C/ Estébanez Calderón, 3-5
Planta 7 - 28020

Barcelona
Rambla de Catalunya, 38
Planta 3 - 08007

Málaga
C/ Mauricio Moro Pareto, 2
Planta 1 - 29006

Vigo
C/ Manuel Núñez, 2
Planta 5 - 36203

Valencia
C/Justicia, 4
Planta 1-B-46004

Sevilla
Balbino Marrón, 6-8
Planta 5 - 41018

Las Palmas de 
Gran Canaria

C/ Pedro de Vera, 4
Planta 1 - 35003
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NUESTRO 
MODELO OPERATIVO

GUÍA VERDE

MANUAL DE PRODUCTO

CERTIFICACIONES

SELLO SPATIUM

METODOLOGÍA BIM

E
n Habitat Inmobiliaria diseñamos viviendas de 
calidad que dan respuesta a las necesidades de 
nuestros clientes y nos permiten convertir nues-
tras casas en sus hogares. El bienestar que que-

remos ofrecer a nuestros clientes empieza en nuestro 
punto de venta, y le acompaña durante todo el proceso y 
se materializa en su nueva vivienda pensadas para dis-
frutar. Una vivienda con todos los requisitos para lograr 
el confort de nuestros clientes: con espacios exteriores, 
luz natural, ventilación, espacios multidisciplinares, zo-
nas comunes para evadirse o un Programa de Persona-
lización.

Diseñamos con herramientas de última generación e in-
corporamos nuevas tecnologías, materiales y sistemas 
que facilitan el uso de energías económicas, sostenibles 
y respetuosas con el medio ambiente. Así, nuestra preo-
cupación por la sostenibilidad y las ciudades del futuro 
se maniǚesta con la implementación de criterios de ESG 
en toda nuestra actividad, que tienen como ǚn reducir el 
impacto medioambiental y social de nuestra actividad.

En deǚnitiva, nuestras viviendas son vanguardistas en di-
seño e innovación, sostenibles y con todos los elementos 
necesarios para lograr el bienestar de nuestros clientes. 
Todas ellas siguen nuestro Manual de Producto, que de-
termina nuestros estándares de calidad analizados por 
organismos y laboratorios externos que los certiǚcan. 
Así, todas nuestras promociones cuentan con el Sello 
Spatium de Viviendas Seguras y Saludables y nuestras 
certiǚcaciones ISO en Calidad, Medioambiente y Segu-
ridad y Salud en el Trabajo han convertido en seña de 
identidad, reconocimiento y diferenciación la Calidad Ha-
bitat. De tal manera que, todo esto, nos permite seguir 
promoviendo las viviendas del futuro y ofreciendo el me-
jor producto del mercado.
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GUÍA VERDE

En Habitat Inmobiliaria disponemos de una Guía Verde para Promociones Re-
sidenciales con el ǚn de brindar soluciones a cuestiones relacionadas con la 
sostenibilidad ambiental y alineadas con las tendencias actuales. 

Este documento,  tiene el objetivo de convertirse en un referente para la vivienda 
nueva sostenible más allá de las obligaciones reglamentarias y prácticas comu-
nes que se realizan en la promoción inmobiliaria. Incluye propuestas técnicas de 
construcción y planiǚcación urbanística que inciden en áreas tan importantes 
como el cambio climático y huella de carbono, diseño e instalaciones ecoeǚcien-
tes, recursos naturales, ecnomía circular, bienestar, biodiversidad y Taxonomía 
Europea.

MANUAL DE PRODUCTO

O
tro de los documentos esenciales en la Compañía es el Manual de Pro-
ducto, el cual tiene una relación directa con la visión estratégica de la 
compañía y con su objetivo de posicionamiento en el mercado resi-
dencial. Se concibe como un documento vivo que se adapta de manera 

constante a los criterios comerciales, económicos, técnicos y estratégicos de 
la compañía y que es de obligado cumplimiento para los colaboradores de Ha-
bitat Inmobiliaria, principalmente proyectistas y consultores, para el diseño y 
construcción de las promociones dentro de los parámetros de coste y calidad 
�H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R�V�����(�Q���G�H�œ�Q�L�W�L�Y�D�����H�O���0�D�Q�X�D�O���G�H���3�U�R�G�X�F�W�R���H�V���X�Q�D���K�H�U�U�D�P�L�H�Q�W�D���T�X�H���Q�R�V��
permite ofrecer un producto homogéneo en todas nuestras promociones.

SELLO SPATIUM

En Habitat Inmobiliaria apostamos ǚrmemente por la sostenibilidad en todas y 
cada una de las promociones que desarrollamos, que se conciben bajo las pre-
misas del respecto a la naturaleza, la minimización del impacto en el entorno 
y la utilización de energías limpias y sostenibles. La mayor parte de nuestras 
promociones cuentan con el Sello Spatium de Promoción Segura y Saludable, 
que garantiza que se han empleado en el diseño los más estrictos parámetros 
en materia de salud, bienestar y seguridad en el hogar en las distintas fases de 
desarrollo del inmueble. 

Este sello se basa en el análisis de 14 familias de riesgo y 200 elementos de 
control de cuestiones tales como la accesibilidad, los materiales, la instalación 
acuática, emergencia y autoprotección, la gestión del mantenimiento, entre otras 
cualidades, que afecten a la calidad de vida de los futuros inquilinos. Además, 
disponemos de la caliǚcación de Excepcional, la más alta disponible, en la Fase 
de Diseño en más de la mitad de nuestras promociones.

A fecha de elaboración de la presente memoria existen seis promociones (Ede-
tana, Atlantis, Infante, Alvareda, Ribera de Gelves y Sala Badrinas) en las cuales el sello 
Spatium se encuentra en curso y en las que buscamos la categoría de excepcional (*).  METODOLOGÍA BIM

Utilizamos la metodología BIM (Building Information Modeling) para crear y 
administrar datos durante el proceso de diseño, construcción y operaciones. 
Este nuevo método de trabajo, integra a todos los agentes que intervienen en el 
proceso de ediǚcación, arquitectos, ingenieros, constructores, promotores, etc. y 
establece un Ǜujo de comunicación trasversal entre ellos, generando un modelo 
virtual que contiene toda la información relacionada con el ediǚcio durante todo 
su ciclo de vida, desde su concepción inicial, durante su construcción y toda su 
vida útil, hasta su demolición.

Gracias a BIM, los equipos de diseño y construcción pueden trabajar de manera 
más eǚciente, proporcionándoles mayor visibilidad, una mejor toma de decisio-
nes, opciones más sostenibles y ahorro en los costes de los proyectos.

 60%
06/10

Promociones con 
Sello SPATIUM
(fase diseño) *

100%

Proyectos bajo 
metodología BIM
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CERTIFICACIONES

C
omo parte de nuestra política de exce-
lencia y calidad, en Habitat Inmobiliaria 
mantenemos una constante apuesta por 
el cuidado del entorno, implementando la 

sostenibilidad de forma transversal e integrándo-
la en nuestra estrategia de negocio y procesos de 
toma de decisiones. Del mismo modo, la gestión 
por procesos sistematizados, el diseño de vivien-
das bajo altos estándares de calidad, así como 
asegurar unas condiciones de trabajo seguras y 
saludables, siempre han sido una prioridad. Los 
certiǚcados ya disponibles en materia de calidad 
(ISO 9001), medioambiente (ISO 14001) y seguri-
dad y salud (ISO 45001) suponen un aval y un re-
conocimiento a nuestra gestión en estos ámbitos. 

A los anteriores, tenemos que sumar los conse-
guidos en 2021: el certiǚcado en materia de cum-
plimiento penal (ISO 19601) y el certiǚcado en ma-
teria de seguridad de la información (ISO 27001). 
El primero de ellos refuerza nuestro papel pionero 
en esta materia, y convierte a la Compañía en un 
referente de cumplimiento en el sector. 

El segundo supone un reconocimiento a nuestros 
controles y procesos implantados para asegurar 
la conǚdencialidad, integridad y disponibilidad del 
sistema de información. Para conǚrmar nuestro 
compromiso, Habitat Inmobiliaria confía dicho re-
conocimiento a una entidad tan distinguida como 
AENOR.

También, durante este año 2024, AENOR nos 
�K�D�� �F�R�Q�F�H�G�L�G�R�� �H�O�� �F�H�U�W�L�œ�F�D�G�R�� �G�H�� �Y�H�U�L�œ�F�D�F�L�µ�Q�� �G�H�O��
sello propio “Habitat ECO”, que acredita que 
Habitat Inmobiliaria tiene implementados en 
sus procesos organizativos las herramientas 
y recursos necesarios para certiǚcar el nivel 
de desempeño en sostenibilidad en los nuevos 
desarrollos inmobiliarios conforme a los 
requisitos establecidos en el Manual de Producto.



24 25

PRÓXIMOS RETOS
Y TENDENCIAS

PRINCIPALES DESAFÍOS

TENDENCIAS DEL SECTOR

E
l mercado inmobiliario español se enfrenta a un 
2024 lleno de incertidumbre, marcado por las 
Ǜuctuaciones en las inversiones y una reducción 
signiǚcativa en comparación con el año anterior. 

Las nuevas construcciones para uso residencial siguen 
presionadas en una coyuntura en la que los costes de los 
materiales se han incrementado a causa de la elevada 
inǛación y, además, los costes de ǚnanciación han au-
mentado como consecuencia de la escalada de tipos de 
interés, algo que afecta tanto a los promotores como a 
los potenciales compradores de vivienda. A esto se suma 
la escasez de mano de obra cualiǚcada.

Por otro lado, dentro de España, la falta de disponibili-
dad de suelo urbano para construir se sitúa como otro 
de los principales retos que debe afrontar el sector. La 
tramitación urbanística en España se caracteriza por ser 
lenta y compleja ya que requiere de la colaboración de 
gran número de entes públicos -ayuntamientos, comu-
nidades y sociedades participadas entre otros- y de la 
aprobación de muchos informes sectoriales. Sin embar-
go, cuanto mayor sea el avance en la gestión urbanística 
de los suelos para poder poner producto en el mercado, 
mejor se podrá satisfacer la demanda y se lograrán es-
tabilizar los precios. 

Con vistas a Europa, el incremento del precio del dine-
ro, la evolución de la inǛación y la debilidad económica 
en la zona euro continuarán siendo las grandes preocu-
paciones de los inversores desde el punto de vista ma-
croeconómico.  No obstante, a lo largo del próximo año, 
podríamos empezar a ver una mejora en la inǛación y en 
los tipos de interés a largo plazo en Europa, lo que equi-
valdría a una cierta reactivación de la actividad. 

Otra de las inquietudes destacadas es la inestabilidad 
política, tanto dentro de Europa -con una posible esca-
lada de la guerra entre Rusia y Ucrania- como fuera del 
viejo continente con el riesgo de la expansión interna-
cional del conǛicto entre Israel y Gaza. Si tenemos en 
cuenta cuestiones especíǚcas del sector, los tres facto-

res más alarmantes para los actores del inmobiliario eu-
ropeo son el incremento de los costes de construcción, 
los requerimientos de Capex, y las exigencias crecientes 
en el ámbito de la descarbonización y el medioambiente.

En este contexto, promotoras y constructoras han tenido 
que adaptarse también al cambio de necesidades de los 
consumidores, que buscan viviendas más sostenibles 
y eǚcientes, más amplias, con más espacios exteriores 
y con mayor calidad. Para superar todos estos retos se 
vislumbran tendencias como la industrialización o la di-
gitalización, como soluciones a los principales desafíos. 
Parece que el futuro va a estar marcado por la utilización 
de elementos y procesos que incluyan la circularidad y 
un uso más eǚciente de los recursos.

PRINCIPALES DESAFÍOS

DESARROLLO DE SUELO

Para conseguir una vivienda asequible y accesible se 
necesita que desde las distintas administraciones se 
agilice el desarrollo de suelo, ya que su elevado coste, 
que supone aproximadamente la mitad del total de los 
proyectos, repercute directamente en el encarecimiento 
de la vivienda y diǚculta aún más el acceso a la misma 
para las personas. Este alto coste del suelo, además de 
inǛuir en el precio de las viviendas, supone un importan-
te freno a la diversidad de participantes en el sector, ya 
que pone muchas trabas al promotor local que no cuenta 
con la capacidad ǚnanciera suǚciente como para adqui-
rir nuevos terrenos.

DEPENDENCIA ENERGÉTICA

Actualmente vivimos en un contexto de crisis energéti-
ca y económica con gran dependencia del exterior para 
cubrir las necesidades existentes. El cambio climático 
está agravando esta crisis ya que está acrecentando la 

demanda de calefacción, en los meses más fríos, y de 
refrigeración, en los meses más calurosos, aumentando 
así la demanda energética. Por ello, uno de los desafíos 
es reducir la dependencia energética de los ediǚcios in-
tegrando el uso de energías renovables y sistemas más 
eǚcientes (como por ejemplo la mejora de la climatiza-
ción) para el ahorro de energía de los ediǚcios con el ob-
jeto de acercarnos a las Ƥcero emisionesƥ y cumplir así 
con lo establecido en el cuerdo de Paris.

INCREMENTO DEL COSTE DE CONSTRUCCIÓN

El sector inmobiliario se enfrenta a un contexto inǛa-
cionista. Actualmente, construir tiene un precio más 
elevado que antes por la mayor diǚcultad de conseguir 
materia prima y las interrupciones en la cadena de su-
ministros. Por ello, otro reto es estabilizar la inǛación y 
conseguir reducir los precios de las materias primeras.

DESCARBONIZACIÓN DE LOS MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN

No es fácil acceder a la información acerca de la huella 
de carbono asociada al ciclo de vida de los materiales de 
construcción. Se trata de un gran desafío y ello requiere 
de una serie de acciones en diferentes escalas. Desde la 
reducción de la demanda de material gracias a un dise-
ño eǚciente que facilite la gestión circular de los mismos 
a la promoción del uso de materiales con bajas emisio-
nes que usen para su proceso de fabricación fuentes de 
energía menos contaminantes y que al mismo tiempo 
cumplan los estándares de fabricación asociados.

ESCASEZ DE MANO DE OBRA

La escasez de mano de obra, con personal de elevada 
edad alcanzando la edad de jubilación y la necesidad de 
una mejora salarial ante el aumento de la inǛación, tam-
bién jugarán un papel importante en los próximos años.
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TENDENCIAS DEL SECTOR

EDIFICIOS SOSTENIBLES

E
l creciente aumento de la preocupación por 
la preservación del medio ambiente y la 
concienciación con el freno de la contami-
nación generada durante años para evitar 

futuros problemas, la sociedad está empezando 
a demandar ediǚcios mucho más eǚcientes, inte-
grados con el medio ambiente y cuidadosos con la 
naturaleza.  Con todo esto, una de las principales 
tendencias de las construcciones sostenibles es 
reducir desechos, es decir, que todos los materia-
les y elementos empleados en la construcción del 
ediǚcio puedan reutilizarse, es decir, tengan otra 
vida útil en caso de que el ediǚcio se deteriore. 

Por otro lado, hacer nuestros ediǚcios más soste-
nibles también incluye integrar los espacios natu-
rales y la biodiversidad en las ediǚcaciones, me-
jorar el aislamiento térmico y la gestión del agua 
para que sean más resilientes a las condiciones 
climáticas adversas.

INDUSTRIALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

La industrialización de la arquitectura aporta be-
neǚcios, tanto a las empresas del sector como al 
cliente ǚnal, y que es una vía indiscutible hacia la 
sostenibilidad en la construcción. Es una realidad 
cada vez más asentada que implica múltiples ven-
tajas y beneǚcios, como lograr una reducción del 
60% de emisiones de CO2 en su ejecución, redu-
ciendo también los plazos de entrega. 

IMPULSO DE LA TECNOLOGÍA  

Las nuevas tecnologías han acelerado el cambio 
en los hábitos y preferencias de los clientes, posi-
bilitando integrar canales digitales que permiten 
dar respuesta a las incipientes demandas crecien-
tes. Las empresas que están innovando e invirtien-
do en tecnología basada en Inteligencia Artiǚcial o 
big data serán las que tendrán más inversores y 
un futuro más brillante En este sentido se espera 
que la Inteligencia Artiǚcial y el aprendizaje auto-
mático, afecten a la mayoría de los aspectos de 
la cadena de valor del mercado. Al mismo tiempo, 
las nuevas tecnologías han ampliado de manera 
exponencial el conocimiento de los clientes, ofre-
ciendo una serie de nuevas oportunidades que 
hasta entonces no tenían precedente. 

USO DEL BIG DATA 

La inversión en tecnología en el sector inmobi-
liario ha ido en aumento en los últimos años. Las 
empresas inmobiliarias están invirtiendo en una 
amplia gama de tecnologías, desde plataformas 
CRM hasta herramientas de marketing digital, pa-
sando por la inteligencia artiǚcial y la realidad vir-
tual, así como big data. Este último desempeña un 
papel fundamental en el sector ya que, al aprove-
char grandes volúmenes de datos, se pueden por 
ejemplo realizar análisis del comportamiento del 
suelo y prever la evolución del desarrollo urbano 
en una zona especíǚca. Además, también facilita 
la comprensión de la demanda de bienes inmue-
bles, la identiǚcación de tendencias y las necesi-
dades de los compradores.

            INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y LOS ESPACIOS 
            NATURALES EN LOS DESARROLLOS

Mejorar la resiliencia de nuestros ediǚcios también incluye apostar por 
la integración de los espacios naturales y la biodiversidad en las ediǚca-
ciones. Apostar por soluciones basadas en la naturaleza permite obtener 
una amplia variedad de beneǚcios relacionados, como por ejemplo la re-
ducción del calor extremo, la prevención de la erosión ante fuertes lluvias, 
o la mejora de la calidad del aire, que a su vez contribuyen a la mejora de 
la calidad de vida de los habitantes.

Se necesita un diseño holístico de nuestros ediǚcios y ciudades, con el ob-
jeto de integrar la sostenibilidad de manera natural aportando soluciones 
Ǜexibles y adecuadas ante las actuales condiciones climáticas cambian-
tes. Hablamos en deǚnitiva de un hogar en el que compatibilizar la vida 
familiar y personal con la laboral.



28 29

ESTRATEGIA ESG 
RUMBO 2030 

PLAN ESTRATÉGICO ESG 2030

DESPLIEGUE DE LA ESTRATEGIA

COMPROMISO CON LOS OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)

COMPROMISO CON ESTÁNDARES Y 
PRINCIPIOS ESG

ESG RISK RATING DE SUSTAINALYTICS

ANÁLISIS DE DOBLE MATERIALIDAD

PLAN ESTRATÉGICO 
ESG 2030

S
er una de las empresas de referencia en el 
sector inmobiliario, conlleva la responsa-
bilidad de actuar de manera responsable y 
trabajar a un alto nivel. El valor que es ca-

paz de aportar Habitat no se mide exclusivamente 
por los resultados ǚnancieros, sino también por 
otros, como nuestra capacidad de transformar la 
sociedad, o el impacto que nuestras actividades 
tienen en las personas y el planeta. Por todo lo an-
terior, y con el objeto de seguir impulsando los cri-
terios ESG más relevantes para la Compañía y los 
diversos grupos de interés que nos rodean, hemos 
seguido apostando ǚrmemente por la estrategia 
deǚnida para el 2030. 

Esta estrategia, que hemos denominado “Plan 
Estratégico de Sostenibilidad”, tiene por objeto 
impulsar el progreso, en determinadas cuestiones 
consideradas como claves y establece una serie 
de metas ambiciosas perfectamente alineadas 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Se 
construye en base a tres ejes que contienen a su 
vez objetivos concretos a corto, medio y largo pla-
zo.

A continuación se presentan las líneas estratégi-
cas asociadas: 

ESTRATEGIA 

ESG
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EJE DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO

Integrar la sostenibilidad en la estrategia 
de negocio y hacer visible nuestro 

liderazgo en la materia.

EJE DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO

EJE DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO

Lucha contra el cambio climático, 
transición a una economía circular y 

fomento del capital natural.

EJE AMBIENTAL

EJE DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO

Gestionar el talento humano, cuidar el 
Ƥbienestarƥ profesional y personal de nues-
tros equipos y satisfacer las necesidades y 

expectativas de los clientes.

EJE PERSONAS

EJE DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO

Contribución a la creación de comunidades 
más sostenibles mediante el fomento y 

promoción de diversas acciones.

EJE SOCIEDAD

1 Buen gobierno de la sostenibilidad a nivel corporativo.

2 Divulgación de nuestro desempeño en sostenibilidad.

3 Buen gobierno como palanca del cambio. 

10 Generar un mayor sentimiento de compromiso y ǚdelización.

11 Identiǚcar el talento y desarrollar planes de carrera.

12 Garantizar la igualdad de oportunidades.

13 Potenciar un clima y bienestar adecuado de nuestro personal.

14 Mantener el enfoque en la experiencia de cliente. 

15 Ofrecer viviendas seguras y saludables.

4 Mitigación del cambio climático.

5 Adaptación al cambio climático y resiliencia.

6 Aprovisionamiento responsable de materiales, productos y equipos.

7 Gestión sostenible de residuos en obras.

8 Fomento del capital natural. Biodiversidad. 

9 Minimización del impacto ambiental en las obras.

16 Desarrollo sostenible.

17 Participación de la comunidad, ciudadanía local y agentes sociales.

18 Buenas prácticas sociales en la construcción.

DESPLIEGUE DE 
LA ESTRATEGIA

N
Nuestro Plan Estratégico de Sostenibilidad 2030 contempla 
una serie de objetivos y metas a corto, medio y largo plazo con 
tres horizontes temporales que se distribuyen en los años 2023, 
2025 y 2030 respectivamente. El órgano encargado de su segui-

miento y supervisión es el Comité de ESG. 

El Comité ESG es un comité de alta dirección multidisciplinar cuya fun-
ción principal es la de establecer una estrategia general relacionada con 
asuntos ESG, así como la de supervisar el despliegue de dicha estrate-
gia, asegurando la involucración de los diversos grupos de interés. El Co-
mité ESG se ha venido reuniendo con frecuencia trimestral, reportando 
a los órganos de gobierno de Habitat Inmobiliaria acerca del estado de 
las acciones que componen el Plan Estratégico de Sostenibilidad. Hasta 
el 1 de octubre de 2024, el Comité de ESG estaba integrado por el Conse-
jero Delegado como su Presidente, el Director de Procesos y ESG como 
su secretario, y los siguientes vocales: los Directores Generales Legal, 
Comercial y de Operaciones, la Directora de RRHH, la Directora de Co-
municación, el Director Técnico, el Director de Producto, la  Compliance 
Oǜcer y el Auditor Interno-

La comunicación de la estrategia a otros niveles de la Compañía es res-
ponsabilidad de cada Gerente, el cual tiene también la función de velar 
por el correcto progreso de la misma, en la territorial a la que pertenece.  
Completando esta estructura ESG se encuentran los grupos de trabajo 
creados para hacer posible a nivel operativo la consecución de los obje-
tivos y acciones propuestas en la estrategia de la Compañía. Cada Grupo 
de Trabajo tiene asignadas una o varias personas con responsabilidad 
directa en el cumplimiento de los objetivos ESG (Nivel Dirección Ɵ todos 
presentes en el Comité de ESG), así como otros miembros que soportan 
a estos y hacen también posible el cumplimiento de la estrategia (Ni-
vel operativo). Los Grupos de Trabajo reportan acerca del estado de los 
objetivos al Comité ESG cuando estos lo requieren. El Comité ESG pro-
porciona también información acerca de las tendencias actuales y otras 
emergentes que puedan afectar al negocio, y hace recomendaciones o 
propone cambios acerca de cómo las políticas existentes en la Compa-
ñía, son capaces de abordar dichas tendencias.
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COMPROMISO 
CON LOS ODS

H
abit�D�W���,�Q�P�R�E�L�O�L�D�U�L�D���P�D�Q�W�L�H�Q�H���V�X���œ�U�P�H���F�R�P�S�U�R�P�L�V�R��
con la implementación de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible marcada por la ONU. Esta 
Agenda contempla 17 Objetivos de Desarrollo Sos-

tenible (ODS) que incluyen desde la eliminación de la po-
breza hasta el combate al cambio climático, la educación, 
la igualdad de la mujer, la defensa del medio ambiente o el 
diseño de nuestras ciudades. 

Durante este año 2024 la Compañía ha seguido trabajando 
directamente sobre once ODS. Estos ODS priorizados tienen 
un efecto de mejora fundamentalmente sobre:

• El desarrollo de las personas: generación de talento, diver-
sidad e igualdad de oportunidades, seguridad, salud y bien-
estar laboral e inclusión social.

• El crecimiento sostenible y la lucha contra el cambio climá-
�W�L�F�R�����F�R�Q�V�X�P�R���H�œ�F�L�H�Q�W�H���G�H���U�H�F�X�U�V�R�V�����S�U�H�Y�H�Q�F�L�µ�Q���G�H���U�H�V�L�G�X�R�V����
innovación tecnológica, procesos y servicios bajos en carbo-
no, economía circular y protección de la biodiversidad.

• El enfoque al cliente y su experiencia con la Compañía y la 
construcción de viviendas seguras y saludables.

• Un entorno de trabajo favorable: lucha contra la corrupción, 
estabilidad, calidad y transparencia en la cadena de valor.

• La colaboración público-privada y el tercer sector.

1 Buen gobierno de la sostenibilidad a nivel corporativo.

2 Divulgación de nuestro desempeño en sostenibilidad.

3 Buen gobierno como palanca del cambio. 

4 Mitigación del cambio climático.

5 Adaptación al cambio climático y resiliencia.

6 Aprovisionamiento responsable de materiales, productos y equipos.

7 Gestión sostenible de residuos en obras. 

8 Fomento del capital natural. Biodiversidad. 

9 Minimización del impacto ambiental en las obras.

10 Generar un mayor sentimiento de compromiso y ǚdelización.

11 Identiǚcar el talento y desarrollar planes de carrera.

12 Garantizar la igualdad de oportunidades.

13 Potenciar un clima y bienestar adecuado de nuestro personal.

14 Mantener el enfoque en la experiencia de cliente. 

15 Ofrecer viviendas seguras y saludables.

16 Desarrollo sostenible.

17 Participación de la comunidad, ciudadanía local y agentes sociales.

18 Buenas prácticas sociales en la construcción.

1
3

17
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PACTO MUNDIAL DE NACIONES UNIDAS

H
abitat Inmobiliaria solicitó en el año 
2021 su adhesión al Pacto Mundial 
de Naciones Unidas. Con esta solici-
tud ratiǚcamos nuestro compromiso 

de incorporar en nuestra estrategia y opera-
ciones diarias, los Diez Principios universales 
sobre derechos humanos, normas laborales y 
medioambiente. El buen gobierno y el lideraz-
go ético de la Compañía se convierten así en 
el punto de partida para abordar las desigual-
dades y promover el respeto a los derechos 
humanos. 

GREEN BUILDING COUNCIL ESPAÑA 
(GBCe)

En 2021 Habitat Inmobiliaria se unió al Con-
sejo para la Ediǚcación Sostenible de España 
(GBCe), el cual es un referente en la transfor-
mación hacia un modelo sostenible del sector 
de la ediǚcación.  Se trata de una asociación sin 
ánimo de lucro, independiente y transversal al 
sector, que garantiza la participación de todos 
los actores, para así desarrollar soluciones 
que permiten alcanzar los cambios necesarios 
para una ediǚcación sostenible.Ser miembros 
de esta organización, nos permite participar 
en debates y formular planteamientos junta-
mente con dichos actores de la construcción, 
que ayuden a incorporar sistemas que mejo-
ren la sostenibilidad, permitan avanzar en la 

reducción de CO2, o la mejora de planeamien-
tos entre otros, que muchas veces requieren 
de apoyo institucional o normativo.

GLOBAL REPORTING INITIATIVE (GRI)

Los Estándares GRI representan las mejores 
prácticas a nivel global para informar pública-
mente los impactos económicos, ambientales 
y sociales de una organización. La elaboración 
de informes de sostenibilidad a partir de estos 
Estándares proporciona información acerca de 
las contribuciones positivas y negativas de las 
organizaciones al desarrollo sostenible. 

Es por ello por lo que la Compañía lleva desde 
el año 2019 elaborando sus memorias de sos-
tenibilidad bajo su paraguas. En este 2024, Ha-
bitat Inmobiliaria sigue en su empeño de dar 
pasos ǚrmes en su compromiso con el modelo 
GRI y con la aplicación de criterios ESG, deci-
diendo llevar a cabo la veriǚcación de la me-
moria a través de un Organismo externo, en 
un ejercicio de transparencia y buen gobierno 
que le convierte en una referencia dentro del 
sector y consolida su liderazgo en sostenibi-
lidad. 

COMPROMISO CON 
ESTÁNDARES Y PRINCIPIOS ESG  

INTRODUCCIÓN

E
l Pacto Verde Europeo establece los objetivos de 
transformación de la Unión Europea para lograr 
un crecimiento estratégico basado en el desarro-
llo sostenible que permita lograr Ƥuna sociedad 

equitativa y próspera, con una economía moderna, eǚ-
ciente en el uso de los recursos y competitiva, en la que 
no habrá emisiones de GEI en 2050ƥ. Este plan recoge 
medidas de control de la contaminación, políticas socia-
les, iniciativas contra el cambio climático y objetivos de 
reducción de emisiones, así como leyes que promueven 
la sostenibilidad.  

Para este ǚn, se creó el Plan de Acción de Finanzas Sos-
tenibles de la UE que establece una hoja de ruta que 
incluye 10 medidas vinculadas a la consecución de tres 
grandes objetivos:  

• Reorientar los Ǜujos de capital hacia una economía 
más sostenible; 

• Gestionar los riesgos ǚnancieros derivados del 
cambio climático; 

• Fomentar la transparencia a largo plazo en las ac-
tividades ǚnancieras y económicas. 

Dentro del tercer objetivo, se enmarca la Directiva de 
Informes de Sostenibilidad Corporativa (CSRD), la nueva 
legislación europea que busca homogeneizar la infor-
mación de sostenibilidad generada por las empresas. 
Esta directiva, que modiǚca a la Non Financial Reporting 
Directive (NFRD) traspuesta al ordenamiento español 
como la Ley 11/2018 de Información No Financiera y 
Diversidad, pretende aumentar la transparencia y com-

parabilidad de la información de desempeño en mate-
ria ESG de las empresas. CSRD adopta un concepto de 
doble materialidad según el cual las empresas identiǚ-
carán la información que deben comunicar basándose 
en una evaluación de la materialidad de los asuntos en 
materia de sostenibilidad desde una doble perspectiva: 
cómo los asuntos de sostenibilidad tienen un impacto 
sobre el entorno de la empresa, entendiendo por en-
torno el medioambiente y la sociedad, (materialidad de 
impacto); y cómo estos afectan también al rendimiento, 
posición y desarrollo de la empresa (materialidad ǚnan-
ciera). 

PROCESO SEGUIDO Y AVANCES

En este sentido, Habitat Inmobiliariacomenzó durante 
el año 2023 el proceso de adaptación de su análisis de 
materialidad existente a los nuevos requerimientos. El 
mismo se extendió durante todo el año 2024, y se verá 
culminando posteriormente con la adaptación de la es-
trategia ESG a los resultados que reǛeje la nueva matriz 
de materialidad resultante. El objetivo de este análisis 
consiste en identiǚcar cuáles son las inquietudes, preo-
cupaciones y temas relevantes para la Compañía y sus 
grupos de interés en materia ESG desde la perspectiva 
de la nueva normativa. 

El proceso seguido por Habitat Inmobiliaria para el de-
sarrollo de la doble materialidad está compuesto por 
cinco grandes etapas que se desarrollan a continuación 
(el proceso seguido para cada paso aparece recogido en 
el Informe de Doble Materialidad en detalle):

Paso 1

Entender y analizar el 
contexto de la Compañía

Paso 2

Priorizar los grupos 
de interés

Paso 3

�,�G�H�Q�W�L�œ�F�D�U���D�V�X�Q�W�R�V��
materiales e impactos

Paso 4

Evaluar y priorizar
los asuntos materiales

Paso 5

Construir y validar la 
matriz de materialidad

(peneinte)Pendiente

ANÁLISIS DE 
DOBLE MATERIALIDAD
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PILARES DE LA 
ESTRATEGIA FINANCIERA
La estrategia ǚnanciera de Habitat Inmobiliaria se basa en 
los siguientes pilares:

1. Optimizar la ǚnanciación de la compañía y de sus 
proyectos, ofreciendo en cada momento las mejores 
opciones de ǚnanciación disponibles para Habitat In-
mobiliaria en el mercado en que opera y en la parte 
operativa, para sus clientes en la subrogación.

2. Generación de información relevante contable, ǚnan-
ciera y de gestión con un propósito de alta calidad 
del dato que permita a la Dirección de la Compañía 
medir el desempeño de sus negocios y poder tomar 
sus decisiones en presencia de la información más 
adecuada.

3. Seguimiento y actualización constante del Plan de Ne-
gocio de la Compañía para detectar a tiempo cambios 
de tendencia.

RESULTADOS FINANCIEROS
Dentro de los cambios más signiǚcativos, hay que indicar 
que en este año 2024 los ingresos han aumentado un 37% 
frente a 2023, alcanzando los ǀ396M por una mayor acti-
vidad tanto en venta de vivienda como de suelos. A con-
secuencia de lo anterior el EBITDA ascendió a ǀ51M y el 
beneǚcio neto a ǀ40m. 

DESEMPEÑO 
ECONÓMICO

PILARES DE LA ESTRATEGIA FINANCIERA

RESULTADOS FINANCIEROS

Concepto 2024 K€ 2023 K€ 2022 K€

Costes operacionales 293.998 51.366 39.100

Personal 14.193 12.588 11.346

Instituciones ǚnancieras 4.374 1.701 3.192

Administraciones públicas 9.042 2.585 1.529

Total valor económico distribuido 451.607 68.240 55.166

Valor económico directo: ingresos 396.941 291.151 203.574

EBITDA 50.953 23.764 12.629

Subvenciones recibidas 0 25.473 0

Valor económico retenido 51.379 222.911 148.408

Beneǚcio antes de impuestos 44.672 19.346 14.362

Beneǚcio neto 40.381 19.335 14.347

Impuestos sobre beneǚcios 4.291 11.127 0

Patrimonio neto 192.485 283.243 284.472

114%

Incremento EBITDA
vs 2023

36%

Incremento ingresos
vs 2023

109%

�,�Q�F�U�H�P�H�Q�W�R���E�H�Q�H�œ�F�L�R��
neto vs 2023
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Habitat Peña Alta -  Alicante (Alicante)

HABITAT RUMBO

02

GOBIERNO CORPORATIVO

PREVENCIÓN DE DELITOS

GESTIÓN DE RIESGOS

CADENA DE SUMINISTRO
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LÍNEAS ESTRATÉGICAS

1 Mantenimiento de la excelencia en gobierno corporativo de Habitat 
Inmobilairia.

2
Actualización continua de las políticas de la Compañía en gobierno 
corporativo.

3 Avanzar en la aplicación de mecanismos de buen gobierno que 
ejerzan de palancas de cambio.

HÍTOS ALCANZADOS

1
Actualización de Políticas y Procedimientos en materia de Gobierno 
Corporativo (incluyendo en materia de Prevención de Blanqueo de 
Capitales, Protección de Datos, Canal de Denuncias y otras materias).

2
Proyecto de mejora contínua del modelo de Control Interno y Cum-
plimiento.

3
Renovación de la certiǚcación de las normas UNE 19601 de Siste-
mas de Gestión de Compliance Penal e ISO 27001 de Seguridad de 
la Información.

4

Elaboración de nuevos procedimientos en materia de protección de 
datos, Procedimiento de Acceso a Comunicaciones Electrónicas, Pro-
cedimiento de Protección de Datos desde el Diseño y por Defecto, y la 
Metodología para la Evaluación de Impacto.

DATOS RELEVANTES

139 RIESGOS IDENTIFICADOS

436 CONTROLES APLICADOS

74 RIESGOS ESG IDENTIFICADOS
sobre los 137 totales

100% PROVEEDORES CLAVE DE ÁMBITO LOCAL

100% IMPORTE CONTRATADO ES CON SELLO VALORIZA
con constructoras

163 Mǀ
VALOR DE LAS RELACIONES ECONÓMICAS CON 
PROVEEDORES

108 KEY CONTROLS (KCs) DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS PENALES TESTEADOS (Q1, Q2, Q3)

0 DENUNCIAS POR VULNERACIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS

0 RECLAMACIONES SOBRE VIOLACIONES DE LA 
PRIVACIDAD DE CLIENTE
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H
oy en día disponer de estructuras sólidas de control y go-
bierno, junto con una cultura de transparencia y accesi-
bilidad de la información, se ha convertido en un factor 
clave de competitividad y una oportunidad para ganar la 

conǚanza del mercado. Esto, además, aumenta el impacto positivo 
de las empresas, que no solo son capaces de llevar a cabo un co-
rrecto desempeño ǚnanciero, sino también de generar riqueza en 
su entorno y estabilidad en los mercados.

TRANSPARENCIA

La transparencia implica poner a disposición de los grupos de in-
terés la información necesaria para el escrutinio y evaluación de 
la actividad de la empresa. Para Habitat Inmobiliaria la rendición 
de cuentas es un pilar fundamental dentro del proceso de gober-
nanza de la Compañía. En este sentido la Compañía dispone de una 
serie de herramientas que le permiten compartir la información 
clave con los diferentes grupos de interés. Dentro de ellas des-
tacamos la realización de auditorías externas, las cuales ofrecen 
una mayor certeza sobre los datos reportados y la calidad de estos 
para evitar que haya una desconexión entre lo que la Compañía 
expresa y lo que se hace. 

Las principales herramientas que empleamos para compartir di-
cha información clave con los distintos grupos de interés son las 
siguientes:

• Elaboración y publicación con carácter anual de la Memoria 
de ESG.

• Despliegue de una estrategia de comunicación corporativa.
• Uso de redes sociales o canales corporativos.
• Uso de canales internos de comunicación.
• Difusión de nuestros Manuales y Políticas corporativas a tra-

vés de nuestra web.
• Auditorías de veriǚcación y certiǚcación externas e indepen-

dientes. 

GOBIERNO 
CORPORATIVO

ESTRUCTURA DE GOBIERNO 
CORPORATIVO

ESTRUCTURA ESG Y COMITÉ

CÓDIGO ÉTICO

POLÍTICAS CORPORATIVAS

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

CONTROL INTERNO DE LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA
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INTEGRIDAD

Consideramos que la integridad implica un esfuerzo amplio 
y continuo por asegurar el comportamiento ético y legal en 
la organización. 

Esto incluye tanto un conocimiento de la legislación exis-
tente y un compromiso ǚrme de cumplirla, como una de-
terminación de ir más allá de la legislación y garantizar el 
comportamiento íntegro de la organización, y de sus traba-
jadores, incluso cuando este comportamiento no viene exi-
gido por la ley, y ello a través del desarrollo de nuestras 
Políticas y Procedimientos internos:

• Existencia de un Sistema de Compliance certiǚcado por 
la norma UNE 19601 de Sistemas de Gestión de Com-
pliance Penal. 

• Código Ético de Habitat Inmobiliaria.
• Políticas y Procedimientos internos, en materia de an-

ticorrupción, prevención penal, prevención de blanqueo 
de capitales y conǛictos de interés, entre otros. 

• Mapa de riesgos de la Compañía.
• Existencia de canales de denuncia (whistleblowing o 

speak up systems).

BUEN GOBIERNO

Desde Habitat Inmobiliaria creemos que la estructura de 
una Compañía es la que marca, desde las posi ciones de 
liderazgo, las pautas para el comportamiento no sólo de 
todos los integrantes de la misma, sino en representación 
de la organización. Los mecanismos de toma de decisiones 
deben asegurar una correc ta formación de opinión, de 
tal manera que se alineen los intereses de accionistas, 
inversores, con los intereses corporativos y de otros grupos 
de interés relevantes. 

Estamos convencidos que la aplicación de políticas de 
buen gobierno es la garantía para el crecimiento sostenible 
de la Compañía en el medio y largo plazo, ya que ayuda 
consolidar la conǚanza de los inversores, atrae el talento 
y fomenta la imagen de marca entre otras ventajas. Las 
principales herramientas disponibles serían las siguientes:

• Declaración de Misión, Visión y Valores.
• Estructura de gobierno: existencia de un Comité ESG.
• Órgano de Control Interno (OCI).
• Comité de Compliance.
• Mecanismos de incentivos y remuneración a la Alta 

Dirección.
• Existencia de una política ESG.
• Canal de denuncias.

Órgano Control
interno (OCI)

Comité de
Compliance

Comité
ESG

ESG

Sistema 
Compliance

Código 
Ético

Mapa de
riesgos
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ESTRUCTURA DE 
GOBIERNO CORPORATIVO

Habitat Inmobiliaria tiene dos accionistas, MERAK IMS. 
S.L (titular del 90% de las acciones) y, desde el 20 de 
septiembre de 2024, Neinor Homes S.A (titular del 10% 
de las acciones). La estructura de gobierno y dirección 
actual se compone de:

• Consejo de Administración - Es el máximo órgano 
ejecutivo del grupo y asume la responsabilidad de 
la estrategia de la compañía a largo plazo.

• Equipo Directivo - Tiene como principal misión pro-
yectar la empresa hacia el futuro, orientándose a la 
consecución de los objetivos estratégicos, ǚnancie-
ros y no ǚnancieros que establece a su vez el Con-
sejo de Administración, y asegurar la continuidad de 
la empresa en el largo plazo. 

• Otros órganos y Comités delegados en la entidad 
Neinor Homes, S.A.Ɵcuya función es la toma de de-
cisiones y control de diferentes procesos de la Com-
pañía, con el objeto de asegurar el cumplimiento de 
la estrategia y la reglamentación vigentes.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Es el máximo órgano ejecutivo del grupo y asume la 
responsabilidad de la estrategia de la compañía a largo 
plazo. A fecha de elaboración de la presente memoria 
se encuentra constituido por los siguientes 7 vocales:  
D. Enrique Hernández Vitón (Presidente), Bradley Regan 
Leonard Palmer, D. Gabriel Sanchez Cassinello, D. Daniel 
Mombiedro Arizmendi, D. Manuel Merino Lanza, Dª. Cris-
tina Asenjo del Río y D. Linas Samuolis, además de la 
secretaria no consejera Dª. Bárbara Sotomayor.

Hasta el 20 de septiembre de 2024, desempeñó la Presi-
dencia del Consejo D. Juan María Nin, siendo Consejero 
Delegado D. Jose Carlos Saz.

EQUIPO DIRECTIVO

Tiene como principal misión proyectar la empresa hacia 
el futuro, orientándose a la consecución de los objetivos 
ǚnancieros y no ǚnancieros que establece a su vez el 
Consejo de Administración, y asegurar la continuidad de 
la empresa en el largo plazo. Hasta el 30 de septiembre 
de 2024 EL Comité de Dirección estaba formado, además 
de por el Consejero Delegado, por el Director General 
Financiero (Manuel Merino), la Directora General Legal 
(Bárbara Sotomayor), el Director General de Negocio 
(Félix Vela), el Director General de Operaciones (Aurelio 
Rodríguez), la Directora General Comercial (Chus de 
Miguel Herrero) y la Directora de Recursos Humanos 
(Mariam Mayo). Tras la ǚrma del contrato de gestión 
delegada con Neinor Homes, S.A., han permanecido en 
el equipo directivo de la Compañía el Director General 
Financiero y la Directora General Legal, además del 
Director Técnico (David Rocha) y la Directora Legal 
Corporativa (Carolina Hernández).

DIRECCIONES CORPORATIVAS

Hasta 30 de septiembre de 2024 (fecha de ǚrma del con-
trato de gestión delegada con Neinor Homes, S.A.), las 
direcciones corporativas eran las siguientes:

• Dirección de Negocio Ɵ Anna Puyuelo Abad
• Dirección Comercial Ɵ Carmen Román Páez
• Dirección Técnica Ɵ David Rocha
• Dirección de Suelo y Adquisiciones Ɵ José María 

López Ɵ Rúa Martínez 
• Dirección de Procesos y ESG Ɵ Juan Antonio Luque
• Dirección de Compras y Contratación Ɵ Luis Miguel 

Méndez 
• Dirección de RR.HH Ɵ Mariam Mayo
• Dirección Legal Operaciones Ɵ Lourdes Gonzalez 

Cantalapiedra
• Dirección Legal Corporativo Ɵ Carolina Hernández
• Dirección Financiera Ɵ Julio Cámara
• Dirección de Administración y Contabilidad Ɵ Mar-

cos Hijano

GESTIÓN POR TERRITORIALES

Hasta la fecha de ǚrma del contrato de gestión delegada, 
la Compañía contaba con 7 Territoriales, cada una con 
un Comité periódico propio que se encuentra formado 
por el Consejero Delegado, el Gerente de la Territorial 
correspondiente, el Director de Negocio y el Director 
Técnico, en particular:

• Territorial Centro 
• Territorial Levante
• Territorial de Andalucía Oriental
• Territorial de Andalucía Occidental
• Territorial Canarias
• Territorial Cataluña
• Territorial Norte

OTROS ÓRGANOS Y COMITÉS

A su vez existen otros Órganos y Comités especializados 
cuya función es la toma de decisiones y control de 
diferentes procesos de la Compañía, con el objeto 
de asegurar el cumplimiento de la estrategia y la 
reglamentación vigentes, en particular los siguientes 
(hasta la ǚrma del contrato de gestión delegada con la 
entidad Neinor Homes, S.A.):

• Órgano de Auditoría Interna y Control de Riesgos 
• Órgano de Control Interno, en materia PBC
• Comité de ESG
• Comité de Compliance
• Comités Territoriales
• Comité de Entregas
• Comité de Adquisiciones
• Comité de Lanzamientos
• Comité de Ventas
• Comité de Calidad, Normalización, Innovación
• Comité de Seguimiento de Gastos Generales.
• Comité de Seguimiento de Promociones
• Comité de Seguimiento de Gestión Urbanística
• Comité de Seguridad de la Información
• Comité de Cliente

Grupos de trabajo

Comité de Dirección

Comité ESG
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Gerentes y 
Directores de Área

Empleados

ESTRUCTURA ESG  Y COMITÉ
El Comité ESG es un comité de alta dirección multidisciplinar cuya 
función principal es la de establecer una estrategia general relacio-
nada con asuntos ESG, así como la de supervisar el despliegue de 
dicha estrategia, asegurando la involucración de los diversos grupos 
de interés. 

El Comité ESG se ha venido reuniendo con frecuencia trimestral, re-
portando a los órganos de gobierno de Habitat Inmobiliaria acerca 
del estado de las acciones que componen el Plan Estratégico de Sos-
tenibilidad. Hasta el 1 de octubre de 2024, el Comité de ESG estaba 
integrado por el Consejero Delegado como su Presidente, el Director 
de Procesos y ESG como su secretario, y los siguientes vocales: los 
Directores Generales Legal, Comercial y de Operaciones, la Directora 
de RRHH, la Directora de Comunicación, el Director Técnico, el Director 
de Producto, la  Compliance Oǜcer y el Auditor Interno.

La comunicación de la estrategia a otros niveles de la Compañía es 
responsabilidad de cada Gerente, el cual tiene también la función de 
velar por el correcto progreso de esta, en la territorial a la que perte-
nece.  Completando esta estructura ESG se encuentran los grupos de 
trabajo creados para hacer posible a nivel operativo la consecución de 
los objetivos y acciones propuestas en la estrategia de la Compañía. 

Cada Grupo de Trabajo tiene asignadas una o varias personas con 
responsabilidad directa en el cumplimiento de los objetivos ESG (Ni-
vel Dirección Ɵ todos presentes en el Comité de ESG), así como otros 
miembros que soportan a estos y hacen también posible el cumpli-
miento de la estrategia (Nivel operativo). Los Grupos de Trabajo re-
portan acerca del estado de los objetivos al Comité ESG cuando estos 
lo requieren. El Comité ESG proporciona también información acerca 
de las tendencias actuales y otras emergentes que puedan afectar al 
negocio, y hace recomendaciones o propone cambios acerca de cómo 
las políticas existentes en la Compañía son capaces de abordar dichas 
tendencias.   
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CÓDIGO ÉTICO

E
l Código Ético basado en los principios y valores 
corporativos, guía las actuaciones de los 
empleados, directivos y consejeros de la Compañía 
y de los terceros con los que ésta se relaciona, 

estableciendo los principios éticos generales y las pautas 
de conducta del día a día, que a su vez servirán para regir 
las relaciones con los diferentes grupos de interés. 

En todo momento durante nuestra actividad empresarial 
y profesional, nos regiremos por los siguientes principios 
básicos:

Cumplimiento normativo y respeto a la legalidad

Como norma básica y principal, todos los integrantes de 
Habitat Inmobiliaria en el desarrollo de nuestra actividad, 
hemos de cumplir escrupulosamente con lo establecido 
en la normativa vigente, para asegurar en todo momento 
que nuestro trabajo se desarrolla conforme a nuestros 
fundamentos éticos. Así como tampoco se participará 
premeditadamente en ninguna actividad ilegal o en actos 
que resulten o puedan resultar perjudiciales para la 
reputación e imagen de la Compañía.

Integridad, transparencia y objetividad

Nuestras actividades las llevamos a cabo de forma 
honesta, correcta y responsable conforme a un alto 
sentido ético y profesional, teniendo tolerancia cero con 
conductas que no se ajusten a nuestros principios. La 
información transmitida por cada uno de nosotros será 
rigurosa, veraz, completa, oportuna y transparente en 
todos los ámbitos de actuación, en aras de facilitar la 
toma de decisiones en base a ella, y no siendo inǛuidos 
indebidamente por nuestros propios intereses personales 
o de terceras personas.

Valor Humano

Nuestra actividad se desarrolla respetando los derechos 
humanos y libertades públicas incluidas en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos.

Respeto al medio ambiente

En Habitat Inmobiliaria estamos comprometidos activa-
mente y de manera responsable con la protección del 
medio ambiente, respetando las exigencias legales y rea-
lizando las actividades tratando de minimizar los impac-
tos negativos, en la medida de lo posible, y teniendo en 
cuenta el equilibrio urbanístico sostenible.

Cumplimiento 
normativo 

Integridad, transparencia 
y objetividad

Valor Humano Respeto al 
medio ambiente

CANALES DE COMUNICACIÓN

Habitat Inmobiliaria establece que cualquier duda sobre 
la aplicación de este Código debe ser consultada con el 
superior jerárquico o en su caso con la �&�R�P�S�O�L�D�Q�F�H���2�ž-
cer o Responsable de Cumplimiento Normativo, (que de-
sarrolla funciones de supervisión, veriǚcación y control 
de cumplimiento y depende de la Dirección General Legal, 
quien podrá elevar la consulta a esta o, en su caso, al Co-
mité de Compliance si es necesario. 

Igualmente, en el caso de que los empleados tengan que 
reportar cualquier incumplimiento o vulneración de las 
conductas recogidas en este Código, pueden dirigirse a su 
superior jerárquico, a la Compliance Oǜcer  o, en su caso, 
canalizarlo a través del Canal de Denuncias, conforme a 
nuestro Procedimiento de Canal de Denuncias acorde a 
la normativa vigente. Adicionalmente a su distribución 
por correo electrónico a todos los empleados de Habitat 
Inmobiliaria, el Código Ético  también está disponible en la 
intranet de la Compañía y en la web corporativa.

ADHESIÓN AL CÓDIGO ÉTICO

Todos los empleados, directivos y administradores reci-
ben y ǚrman el Código Ético así como nuestras políticas y 
procedimientos de gobierno corporativo al incorporarse a 
Habitat Inmobiliaria, asegurándonos de esta manera que 
estos son comunicados y entendidos. La renovación de 
dicha ǚrma se realiza cuando se produce un cambio sus-
tancial en el contenido de dichos documentos.  Además, 
Habitat Inmobiliaria exige la adhesión a su Código Ético 
a través del contrato suscrito,  por parte de terceros, tan-
to a proveedores como a prestadores de servicios en el 
momento de la formalización de la relación comercial. La 
Compañía no tendrá relaciones empresariales ni comer-
ciales con entidades cuyo Código Ético no sea respetuoso 
con nuestros principios éticos, o no asuman el nuestro.
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POLÍTICAS 
CORPORATIVAS

N
�X�H�V�W�U�D�V���3�R�O�¯�W�L�F�D�V���&�R�U�S�R�U�D�W�L�Y�D�V���G�H�œ�Q�H�Q���\���H�V-
tablecen los principios, criterios y objetivos 
que rigen la actuación de Habitat Inmobilia-
ria, formando parte de su Sistema de Go-

bierno Corporativo. Dentro de estas, las Políticas en 
materia de Compliance refuerzan el compromiso, ya 
existente en nuestro Código Ético de cumplir proac-
tivamente con el marco legal aplicable a nuestro 
negocio además de orientar la actuación de todos 
nuestros profesionales y proveedores y fomentar 
una cultura de prevención de irregularidades. 

Las Políticas corporativas se encuentran aprobadas 
por el Consejo de Administración y a disposición de 
los diferentes grupos de interés, ya sea internamen-
te a través de nuestra intranet o bien a nivel externo 
en la página web de la Compañía (fundamentalmen-
te las asociadas a Compliance y a ESG). 

CUMPLIMIENTO 
NORMATIVO
El cumplimiento normativo, junto con la transparencia y la 
ética son los pilares que soportan nuestras actuaciones. 
Como empresa comprometida con el Pacto Mundial de 
Naciones Unidas y a sus Diez Principios universales, 
existe un compromiso inquebrantable contra el fraude 
y la corrupción. Habitat Inmobiliaria dispone además 
y de forma separada, de un Departamento Legal 
encabezado por la Directora General Legal y que cuenta 
adicionalmente con Neinor Homes S.A. con quien la 
Compañía tiene ǚrmado un contrato de gestión integral, 
incluyéndose en este la Función de Auditoría Interna y 
Control de Riesgos Interno y Compliance, encargado de 
velar por el cumplimiento normativo interno y externo, 
reforzar la cultura empresarial de cumplimiento, 
responsabilidad social y buen gobierno, además de 
seguir de cerca la evolución de la legislación aplicable 
y los estándares normativos existentes y futuros 
aplicables a la Compañía. 

Comité de Compliance 

Asimismo, a lo largo del ejercicio 2024 la Compañía 
ha contado con un doble órgano de compliance, tanto  
un Comité de Compliance con la función de establecer 
�O�D�V�� �S�R�O�¯�W�L�F�D�V�� �\�� �S�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R�V�� �D�G�H�F�X�D�G�R�V�� �\�� �V�X�œ�F�L�H�Q�W�H�V��
para garantizar que se desarrollen nuestras actividades 
y negocios conforme a la normativa vigente y a las 
políticas y procedimientos internos, promoviendo 
una cultura de cumplimiento entre sus empleados, 
directivos y grupos de interés vinculados, como un 
�&�R�P�S�O�L�D�Q�F�H�� �2�ž�F�H�U���� �(�O�� �&�R�P�L�W�«�� �G�H�� �&�R�P�S�O�L�D�Q�F�H���� �F�R�Q�� �O�D��
siguiente composición: Consejero Delegado, Directora 
�*�H�Q�H�U�D�O�� �/�H�J�D�O���� �&�R�P�S�O�L�D�Q�F�H�� �2�ž�F�H�U�� �\�� �'�L�U�H�F�W�R�U�D�� �G�H��
Recursos Humanos, ha regido su funcionamiento a 
través del Reglamento del Comité de Compliance.A 
partir del ejercicio 2025 y como consecuencia de la 
�œ�U�P�D�� �H�Q�W�U�H�� �+�D�E�L�W�D�W�� �\�� �1�H�L�Q�R�U�� �+�R�P�H�V���� �6���$���� �G�H�O�� �F�R�Q�W�U�D�W�R��

de gestión de activos inmobiliarios antes referido estas 
funciones han pasado a desarrollarse exclusivamente 
�S�R�U���S�D�U�W�H���G�H�O���Q�X�H�Y�R���&�R�P�S�O�L�D�Q�F�H���2�ž�F�H�U���G�H�V�L�J�Q�D�G�R���H�O��������
de enero de 2025 por el Consejo de Administración de 
Habitat, en su condición de Head of Governance, Risk & 
Compliance (GRC) de Neinor Homes, S.A.

Certiǚcación UNE 19601 - Compliance Penal

Tenemos que destacar que, fruto de nuestro compromiso 
por reforzar la cultura de cumplimiento, transparencia 
y ética, durante el año 2024 Habitat Inmobiliaria ha 
realizado la �U�H�Q�R�Y�D�F�L�µ�Q���G�H���O�D���F�H�U�W�L�œ�F�D�F�L�µ�Q���H�Q���O�D���Q�R�U�P�D��
UNE 19601 de Sistemas de Gestión de Compliance 
Penal, norma de referencia que establece las buenas 
prácticas en materia de gestión de cumplimiento. Ello 
ha llevado a que las principales actuaciones en esta 
materia llevadas a cabo durante el ejercicio 2024, hayan 
sido enfocadas a la consolidación, mantenimiento y 
actualización del sistema de prevención de riesgos 
penales implementado en línea con dicha norma y a 
fortalecer la cultura de cumplimiento. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Todos los proveedores y prestadores de servicios deben 
adherirse a nuestro Código Ético, Política de Prevención 
de Riesgos Penales, Política ESG y Política Anticorrup-
ción. En función de la naturaleza y tipo de proveedor 
también deberán adherirse al resto de políticas que se 
encuentran publicadas en la página web.

CONFLICTO DE INTERESES

Habitat Inmobiliaria dispone de una �3�R�O�¯�W�L�F�D���G�H���&�R�Q�•�L�F-
tos de Interés, aprobada por el Consejo de Administra-
ción, que se desarrolla a través del Procedimiento de 
�&�R�Q�•�L�F�W�R�V���G�H���,�Q�W�H�U�«�V cuyo objetivo es prevenir, o en su 
caso, gestionar los conǛictos de interés en los que pu-
dieran encontrarse los miembros del Órgano de Admi-
nistración, directivos y empleados de Habitat Inmobilia-

ria en sus relaciones con la Sociedad, así como respecto 
de los conǛictos que puedan plantearse con clientes, 
proveedores y otros grupos de interés.

A fecha de la presente Memoria las Políticas desarro-
lladas a este nivel son:

• Política de Sistema Normativo Interno
• Política Anticorrupción 
• Política de Prevención de Blanqueo de Capitales 
• Política de Prevención de Riesgos Penales 
• Política de Seguridad de la Información 
• Política de Recursos Humanos 
• �3�R�O�¯�W�L�F�D���G�H���&�R�Q�•�L�F�W�R�V���G�H���,�Q�W�H�U�«�V
• Política de Calidad 
• Política Ggeneral de ESG 
• Política de Gestión de Riesgos
• Política Medioambiental 
• Política Relaciones con Grupos de Interés
• Política de Seguridad y Salud
• Política Fiscal
• Política de Continuidad de Negocio
• Política del Canal de Denuncias
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CONTROL INTERNO DE 
LA INFORMACIÓN FINANCIERA
MECANISMOS DE CONTROL

D
entro de Habitat Inmobiliaria y como primera línea de de-
fensa, el Dpto. de Control de Gestión es el encargado de 
realizar el control de la información ǚnanciera remitida 
por los diferentes departamentos, asegurando su ǚabili-

dad. A su vez, la Dirección General Financiera, del cual depende, 
es la responsable de la preparación y validación ǚnal de dicha in-
formación, para posteriormente ponerla en manos del Consejo de 
Administración. Toda la información transmitida por los diferentes 
departamentos deberá cumplir con los principios de veracidad y 
transparencia. Por su parte, el Consejo de Administración vela por 
el adecuado desarrollo y ejecución del sistema, apoyándose para 
ello en la Dirección General Legal , en quien también delega la fun-
ción de supervisar la eǚcacia de los sistemas de control interno de 
la Compañía y los sistemas de riesgo, incluidos los ǚscales. 

Habitat Inmobiliaria adopta los mecanismos de control interno ne-
cesarios para asegurar, dentro de una adecuada gestión empre-
sarial, el cumplimiento de la normativa tributaria y de sus propios 
principios establecidos en la Política Fiscal.

ESTRATEGIA FISCAL

Corresponde al Consejo de Administración de Habitat Inmobilia-
ria la determinación de la Estrategia Fiscal de la Compañía. Para 
ello, nuestra Política Fiscal contiene los principios de actuación 
que deben regir la estrategia en este sentido. En dichos principios 
además de establecerse el aseguramiento del cumplimiento de la 

normativa tributaria aplicable en cada territorio donde operamos, 
se incluyen, entre otros la minimización de los riesgos ǚscales aso-
ciados a las operaciones y la determinación de los objetivos y acti-
vidades de control interno. 

Es necesario indicar que los riesgos ǚscales derivados de la ope-
rativa de Habitat Inmobiliaria, junto con los riesgos de crédito y 
otros se incluyen dentro de la categoría de riesgos ǚnancieros. En 
este ejercicio 2024, la función de Auditoría y Control de Riesgos de 
Neinor Homes S.A. ha veriǚcado la efectividad de los 11 controles 
clave del área de cierre contable.

Política ǚscal
Habitat Inmobiliaria dispone de una Política Fiscal en la que se 
contienen los principios de actuación que deben regir la estrategia 
de la Compañía en esta materia. En dichos principios además de 
establecerse el aseguramiento del cumplimiento de la normativa 
tributaria aplicable, se incluye:

• La deǚnición de los riesgos ǚscales (*).
• La minimización de los riesgos ǚscales asociados a las ope-

raciones.
• La determinación de los objetivos y actividades de control in-

terno.
• Establecer un sistema de reporte de cumplimiento ǚscal y de 

mantenimiento de la documentación, integrado dentro del sis-
tema de control interno.

(*) Los riesgos ǚscales derivados de la operativa de Habitat Inmobiliaria, 

junto con los riesgos de crédito y otros se incluyen dentro de la categoría 

de riesgos ǚnancieros.

PREVENCIÓN 
DE DELITOS

CORRUPCIÓN Y SOBORNO

BLANQUEO DE CAPITALES

FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

CANAL DE DENUNCIAS

PROTECCIÓN DE DATOS
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H
abitat Inmobiliaria reconoce la importancia 
que ocupa la prevención de delitos dentro de 
su sistema de cumplimiento, en especial la 
corrupción, el soborno, el blanqueo de capitales 

�\�� �O�D���œ�Q�D�Q�F�L�D�F�L�µ�Q���G�H�O���W�H�U�U�R�U�L�V�P�R���� �$���V�X���Y�H�]�� �H�V���F�R�Q�V�F�L�H�Q�W�H��
del riesgo que conlleva el desarrollo de su actividad en 
cuanto a la posible utilización ilícita de sus servicios 
�S�D�U�D�� �H�V�W�R�V�� �œ�Q�H�V�� �\�D�� �V�H�D�� �S�R�U�� �O�R�V�� �P�L�H�P�E�U�R�V�� �G�H�O�� �•�U�J�D�Q�R��
de Administración, directivos y empleados de Habitat 
Inmobiliaria en sus relaciones con la Compañía, así como 
respecto de los que puedan plantearse con clientes, 
proveedores y otros grupos de interés. 

Por todo ello, está comprometida a colaborar 
estrechamente con las Autoridades competentes, 
incorporando mecanismos de control adecuados y 
�H�I�H�F�W�L�Y�R�V���F�R�Q���H�O���œ�U�P�H���S�U�R�S�µ�V�L�W�R���G�H���P�D�Q�L�I�H�V�W�D�U���X�Q���U�H�F�K�D�]�R��
absoluto de cualquier acto ilícito, aplicando un criterio 
de “tolerancia cero”. La Compañía asegura el correcto 
mantenimiento del sistema de prevención de delitos 
fundamentalmente mediante numerosos mecanismos 
de evaluación y control:

• Auditorías internas anuales: Sistema de Prevención 

del Blanqueo de Capitales (PBC), Sistema de 

Prevención de Riesgos Penales. 

• Auditorías externas anuales: Cuentas Anuales, 

PBC (Experto Externo), auditorías efectuadas por la 

entidades de certiǚcación externa  del sistema de 

Compliance Penal conforme al estándar UNE 19601.

• Testeo de los controles clave asociados a los 

riesgos detectados en la Compañía (incluidos los de 

Compliance) y auditoría interna. 

• Mecanismos formales de queja y/o reclamación 

como el Canal de Denuncias.

• Indicadores de desempeño como por ejemplo los 

asociados al estándar internacional GRI (Global 

Reporting Initiative).

• Rechazo absoluto de toda forma de corrupción o intento de 
corrupción, aplicando un criterio de “tolerancia cero”.

• No permitir ningún pago de facilitación.
• �3�U�R�K�L�E�L�U���F�X�D�O�T�X�L�H�U���D�F�W�L�Y�L�G�D�G���T�X�H���S�X�H�G�D���V�H�U���F�R�Q�V�W�L�W�X�W�L�Y�D���G�H���W�U�£�œ�F�R��

�G�H���L�Q�•�X�H�Q�F�L�D�V���R���H�V�W�D�U���U�H�O�D�F�L�R�Q�D�G�D���F�R�Q���F�X�D�O�T�X�L�H�U���P�D�Q�L�I�H�V�W�D�F�L�µ�Q��
de extorsión.

• No utilizar las donaciones o patrocinios para encubrir pagos 
indebidos.

• No dar, prometer, ni ofrecer directa o indirectamente, ningún 
�E�L�H�Q���G�H���Y�D�O�R�U���D���F�X�D�O�T�X�L�H�U���S�H�U�V�R�Q�D���I�¯�V�L�F�D���R���M�X�U�¯�G�L�F�D���F�R�Q���H�O���œ�Q���G�H��
obtener ventajas indebidas para la sociedad.

• �1�R���O�O�H�Y�D�U���D���F�D�E�R���D�F�W�X�D�F�L�R�Q�H�V���T�X�H���S�X�H�G�D�Q���H�Q�W�U�D�U���H�Q���F�R�Q�•�L�F�W�R���F�R�Q��
los deberes como empleado, directivo o miembro del Órgano de 
Administración de Habitat Inmobiliaria.

• No utilizar recursos económicos o medios de Habitat Inmobiliaria 
para realizar de forma directa o indirecta aportaciones a 
�S�D�U�W�L�G�R�V���S�R�O�¯�W�L�F�R�V���R���F�D�U�J�R�V���S�¼�E�O�L�F�R�V���X���R�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�R�Q�H�V���D�œ�O�L�D�G�D�V����
Asimismo, la Compañía no realizará contribuciones económicas 
o donaciones a ninguna clase política, partido político o similar.

• Establecer reuniones comerciales únicamente con personas y 
�H�Q�W�L�G�D�G�H�V���F�X�D�O�L�œ�F�D�G�D�V���\���F�R�Q���X�Q�D���D�G�H�F�X�D�G�D���U�H�S�X�W�D�F�L�µ�Q��

• Obligación de las personas sujetas de informar sobre cualquier 
hecho que conozcan y que contravenga lo dispuesto en la 
política a través del Canal de Denuncias.

• Promover la formación y concienciación en materia de 
prevención y lucha contra la corrupción.

CORRUPCIÓN Y SOBORNO
Habitat Inmobiliaria ha establecido un conjunto de principios básicos 
de actuación, que garantizan el cumplimiento de la legislación y 
reglamentación relacionadas con la lucha contra la corrupción en 
todas sus formas. Dichos principios quedan recogidos en nuestra 
Política Anticorrupción y están desarrollados en el Procedimiento 
Anticorrupción el cual establece el modo en que debe llevarse a 
cabo su gestión. Su revisión se hace por el Comité de Compliance de 
manera periódica. Los principios que la rigen son:

TOLERANCIA
CERO
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PREVENCIÓN DE 
RIESGOS PENALES
Las medidas adoptadas en este 2024 encaminadas a prevenir la 
materialización de riesgos penales, en particular, la corrupción y el 
soborno hacen referencia a:

• Testeo de los 55 Key Controls especíǚcos en materia de prevención 
de riesgos penales, incluida la corrupción y el soborno, se han 
detectado 3 incidencias menores, respecto a las cuales se han 
desarrollado los correspondientes planes de acción.

• Formación por parte de RRHH a través de Plataforma online, 
Igualdad, Seguridad Laboral y Gestión del Tiempo. En materia de 
Compliance se ha impartido formación de Prevención de Blanqueo 
de Capitales y Financiación del Terrorismo.(por parte del proveedor 
de PBC, 1 sesión de 1 hora por cada participante.

En lo referente a la comunicación de las políticas y procedimientos  
relacionados con prevención penal (incluyendo anticorrupción) en el 
año 2024 se incluyen los siguientes grupos:

• Comité de Dirección (7 miembros de 7 Ɵ 100%)
• Consejo de Administración Ɵ (6 miembros Ɵ 100%)
• Empleados de la CompañíaƟ (100% - incluye todas las categorías 

y territoriales)
• Proveedores y prestadores de servicio.- (100%). Se adhieren 

contractualmente a nuestro Sistema de Compliance. 

BLANQUEO DE CAPITALES
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 

H
Habitat Inmobiliaria dispone de un Manual de Prevención de Blanqueo de 
Capitales y Financiación del Terrorismo, el cual ha sido actualizado por 
última vez en 2023, y en el que se establecen los procedimientos internos 
de control resultantes del análisis previo del riesgo realizado por la 

Compañía y que queda recogido en el documento “Informe de autoevaluación 
del Riesgo ante el Blanqueo de Capitales y la Financiación del Terrorismo” que 
�H�V�� �U�H�Y�L�V�D�G�R�� �D�Q�X�D�O�P�H�Q�W�H�� �S�R�U�� �O�D�� �&�R�P�S�O�L�D�Q�F�H�� �2�ž�F�H�U�� �\�� �D�F�W�X�D�O�L�]�D�G�R�� �D�Q�W�H�� �F�D�P�E�L�R�V��
�V�L�J�Q�L�œ�F�D�W�L�Y�R�V����

MEDIDAS ADOPTADAS EN MATERIA DE PBC

En este año 2024 las principales medidas adoptadas en materia de PBC han sido:
• Implementación de las mejoras propuestas por el experto externo en el 

informe de seguimiento 2023/2024 en materia de PBC.
• Teste�R���G�H���O�R�V���F�R�Q�W�U�R�O�H�V���F�O�D�Y�H���H�V�S�H�F�¯�œ�F�R�V���H�Q���P�D�W�H�U�L�D���G�H���3�%�&�����Q�R���K�D�E�L�«�Q�G�R�V�H��

�G�H�W�H�F�W�D�G�R���Q�L�Q�J�X�Q�D���L�Q�F�L�G�H�Q�F�L�D���V�L�J�Q�L�œ�F�D�W�L�Y�D���R���L�Q�F�X�P�S�O�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���O�D�V���P�H�G�L�G�D�V��
de control de la Compañía. 

FORMACIÓN EN MATERIA DE PBC/FT

• Equipo comercial, miembros del OCI y Alta Dirección (interno y externo): 
(1 sesión de 1 hora por cada participante)  a cargo de la unidad técnica 
en modalidad semipresencial, con realización de un test de evaluación de 
�F�R�Q�R�F�L�P�L�H�Q�W�R�V���\���H�P�L�V�L�µ�Q���G�H�O���F�H�U�W�L�œ�F�D�G�R��

• Resto de áreas no directamente sujetas, formación interna en modalidad on-
line, con realización de un test de evaluación de conocimientos.

• Asimismo, se incluye en el Welcome Pack información relativa a PBC dirigida 
a las nuevas incorporaciones. Además en el momento de la incorporación 
�G�H�� �F�R�P�H�U�F�L�D�O�H�V�� �H�[�W�H�U�Q�R�V���� �O�D�� �&�R�P�S�O�L�D�Q�F�H�� �2�ž�F�H�U�� �G�H�� �O�D�� �&�R�P�S�D�³�¯�D�� �U�H�D�O�L�]�D��
formaciones “ad-hoc”. 

Por otro lado, se impartió formación de compliance penal y PBC/ FT a los miembros 
del Consejo de Administración en la reunión del Consejo de Administración del 
23 de octubre de 2024, como complemento y actualización a las formaciones 
previamente recibidas.

108

Controles clave 
testeados Q1, Q2, Q3

Plantilla formada  en 
prevención penal

100%
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CANAL DE DENUNCIAS (24/7)

C
omo parte esencial del sistema de cumplimiento de Habitat 
Inmobiliaria, ponemos a disposición de las partes interesadas 
un canal para realizar comunicaciones, acerca de incumpli-
mientos normativos, y/o comportamientos que puedan llegar 

a ser constitutivos de una conducta irregular, riesgo o actividad ilegal, 
y/o prácticas contrarias a los principios y valores establecidos en la 
normativa interna de la Compañía de la que forman parte,  nuestro 
Código Ético  y políticas corporativas y delitos. Habitat Inmobiliaria 
garantiza el anonimato y la ausencia de represalias ante el uso del 
mismo, así como la máxima conǚdencialidad y diligencia en el trata-
miento de las comunicaciones recibidas, protegiendo la identidad y 
reputación del denunciante y denunciado, informando tan sólo a las 
personas estrictamente necesarias en el proceso. 

El Procedimiento de Canal de Denuncias de Habitat Inmobiliaria reco-
ge un detalle exhaustivo del funcionamiento de este canal (objeto de 
las denuncias, trámites necesarios, plazos de registros, etc.) siendo 
accesible su consulta por la intranet para todos los empleados. Para 
completar lo anterior, durante el año 2024 se ha llevado a cabo la 
creación de la Política del Canal de Denuncias.El resto de grupos de 
interés tienen la información detallada en la web corporativa. Este 
canal de denuncias, cuyo reporte se realiza a través de una tercera 
parte independiente, permite la gestión y tramitación de la denuncia 
de manera interna, estando también disponible 24/7 en el siguien-
te enlace de la página web: https://habitatinmobiliaria.whistlelink.
com/ 

A lo largo del 2024, las comunicaciones recibidas a través del Canal 
de Denuncias han sido analizadas y tramitadas de conformidad con 
el Procedimiento del Canal de Denuncias, no siendo procedente la 
adopción de medidas en  ninguna de ellas. Se ha comprobado que no 
se ha producido infracción o irregularidad alguna ni incumplimiento 
normativo por parte de Habitat Inmobiliaria ni de sus empleados. Se 
ha contestado en este sentido a las comunicaciones recibidas a través 
del mismo Canal de Denuncias.

ACCESO AL CANAL DE DENUNCIAS 24/7

• https://habitatinmobiliaria.whistlelink.com
• Intranet de la Compañía
• Correo ordinario a la sede central

PREVENCIÓN DE DELITOS

Descripción Resultado

Número total y el porcentaje de miembros del 
órgano de gobierno a quienes se haya comu-
nicado las políticas y procedimientos antico-
rrupción de la organización,  desglosados por 
región.

7 miembros Comité Dirección 
(100%) 
6 miembros CdA (100%)
Región Centro todos.

El número total y el porcentaje de empleados 
a quienes se haya comunicado las políticas 
y procedimientos anticorrupción de la 
organización, desglosados por categoría 
laboral y región.

125 empleados (a 31/12/2024) 

100%

El número total y el porcentaje de socios de 
negocio a quienes se haya comunicado las 
políticas y procedimientos anticorrupción de la 
organización, desglosados por tipo de socio de 
negocio y región.

100% Proveedores y prestadores de 
servicio
100% miembros del fondo en el 
CdA.

Número total y el porcentaje de miembros 
del órgano de gobierno que haya recibido 
formación sobre anticorrupción, desglosados 
por región

7 miembros Comité Dirección 

(100%)

6 miembros del CdA. (100%)

El número de acciones jurídicas pendientes 
o ǚnalizadas durante el periodo objeto del 
informe con respecto a la competencia desleal 
y las infracciones de la legislación aplicable en 
materia de prácticas monopólicas y contra la 
libre competencia en las que se haya identiǚ-
cado que la organización ha participado.

Los principales resultados de las acciones 
jurídicas ǚnalizadas, incluidas decisiones o 
sentencias.

En 2024 no se han recibido 
reclamaciones por competencia 
desleal

PREVENCIÓN DE DELITOS

Descripción Resultado

Número total y la naturaleza de los casos de 
corrupción conǚrmados.

0 casos

Los casos jurídicos públicos relacionados 
con la corrupción interpuestos contra la 
organización o sus empleados durante el 
periodo objeto del informe y los resultados de 
esos casos.

0 casos

El número total de casos conǚrmados en los 
que se haya despedido a algún empleado 
por corrupción o se hayan tomado medidas 
disciplinarias al respecto.

0 casos

El número total de casos conǚrmados en 
los que se hayan rescindido o no se hayan 
renovado contratos con socios de negocio por 
infracciones relacionadas con la corrupción.

0 casos

Denuncias por casos de vulneración de dere-
chos humanos.

0 denuncias

NOTA.: La Compañía no ha recibido  multas 
ni sanciones no monetarias signiǚcativas por 
el incumplimiento de leyes o normativas en 
materia social o económica.
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GESTIÓN DE 
RIESGOS

MODELO DE RIESGOS

RESPUESTA A LOS RIESGOS ESG CLAVES

INFORME TCFD

PROTECCIÓN DE DATOS

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

MODELO DE RIESGOS

E
n el año 2019 Habitat Inmobiliaria deǚnió 
su primer mapa de riesgos alineado con la 
metodología de Auditoría Interna y Control de 
Riesgos. Dicho documento no solo ofrece una 

visión de la exposición de la Compañía a los riesgos 
detectados sino que tiene la ǚnalidad de minimizar 
de forma razonable la exposición a factores externos 
e internos a niveles aceptables. (eliminar, mitigar, 
transferir o asumir el riesgo) Su eje principal se articula 
según la Política de Gestión de Riesgos, en la cual se 
actualizan las categorías de los riesgos ya existentes, 
quedando así deǚnidas: 

• Riesgos Estratégicos.
• Riesgos Operacionales.
• Riesgos Financieros.
• Riesgos de cumplimiento:

1. Prevención de Blanqueo de Capitales.
2. Protección de Datos personales.
3. Prevención de Riesgos Laborales.
4. Legislación Medioambiental incluyendo riesgos 

relacionados con cambio climático y  transición. 
5. Obligaciones contractuales asumidas por 

Habitat.  

• Riesgos penales.

La supervisión del modelo de riesgos es es realizada por 
la función de Auditoría Interna y Control de Riesgos (la 
cual, a partir del 1 de octubre de 2024 ha sido delegada 
en Neinor Homes S.A. Ɵ con quien se tiene formalizado 
un contrato de prestación de servicios integrales-). 
Durante cada ejercicio, se lleva a cabo una revisión del 
Modelo de Gestión de Riesgos que está incluido en el 
Plan de Auditoría Anual y en el que se evalúa:

• La idoneidad y en su caso la actualización de la 
clasiǚcación de riesgos.

• El correcto funcionamiento del modelo.
• Los indicadores claves de Gestión de Riesgos 

diseñados. 

El número de controles que estaban aplicados en 20234 
eran 436 sobre el total de 139 riesgos identiǚcados en 
la Compañía (de los cuales 74 riesgos corresponden 
a la categoría ESG). Durante este 2024 la Compañía 
ha ǚnalizado con éxito el proyecto de optimización del 
sistema de control interno con el objetivo de obtener 
eǚciencias en la supervisión del Modelo de control en 
cada una de las líneas de defensa. Se detalla un desglose 
�G�H���O�R�V���U�L�H�V�J�R�V���(�6�*���S�R�U���W�L�S�R���H�Q���H�O���J�U�£�œ�F�R���œ�Q�D�O��

PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN

• Ser una parte integral de los procesos de Habitat 
Inmobiliaria.

• Formar parte de los procesos de toma de 
decisiones.

• Basarse en la mejor información posible.
• Hacerse a medida de la organización de Habitat 

Inmobiliaria.
• Contemplar los aspectos humanos y culturales.
• Ser transparente y crear valor.
• Ser dinámica, repetible, responder al cambio y 

facilitar la mejora continua.

EVALUACIÓN DEL RIESGO

La evaluación de los riesgos se realiza en base a una 
matriz de priorización en la que el valor del riesgo se 
obtiene del producto entre la variable de Ƥprobabilidad 
de comisiónƥ y la variable de Ƥimpacto en caso de 
comisiónƥ. El resultado obtenido clasiǚca el riesgo como 
bajo, medio o alto (crítico).
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RESPUESTA A LOS 
RIESGOS ESG CLAVES

H
abitat Inmobiliaria ha adoptado siempre el 
principio de precaución en relación con la 
sostenibilidad y los riesgos ESG identiǚcados en 
la Compañía. Aplicar este principio nos ayuda 

a reducir o evitar los impactos negativos que puedan 
generarse en el desarrollo de nuestras actividades. En 
consecuencia con lo anterior, el mapa de riesgos de 
la Compañía incluye los riesgos ESG más relevantes 
para el negocio. El Plan Estratégico de Sostenibilidad 
desarrollado por la Compañía y aprobado por el Consejo 
de Administración, tiene como objetivo mitigar estos 
riesgos emergentes, mediante el establecimiento de una 
serie de actuaciones tanto a corto, como medio y largo 
plazo.

INFORME TCFD
Task Force on Climate Related Financial Disclosures

El Consejo de Estabilidad Financiera (FSB, por sus 
siglas en inglés), organismo que hace recomendaciones 
sobre el sistema ǚnanciero global, estableció en 2015 
el Task Force on Climate-related Financial Disclosures 
(TCFD) a petición de los líderes del G20. Este Grupo 
de Trabajo reconoce la importante amenaza que 
representa el cambio climático para la economía 
mundial. Las recomendaciones animan a que haya unas 
divulgaciones ǚnancieras relacionadas con el clima que 
sean consistentes, ǚables y claras permitiendo a los 
inversores tener en cuenta los riesgos relacionados con 
el clima.

Una de las líneas maestras sobre la que se asienta el 
modelo ESG de Habitat Inmobiliaria es el uso racional 
de recursos. Sostenibilidad, diseño e innovación, son las 
señas de identidad de nuestras viviendas, plasmadas en 
un detallado Manual de Producto y en una Guía Verde, 

ambos de elaboración propia. Se usan metodologías 
como BIM y NZEB para construir de manera eǚciente 
y minimizando al máximo el consumo de las viviendas. 
Desde el año 2021 Habitat Inmobiliaria ha impulsado 
la creación de un grupo de trabajo compuesto por 
arquitectos y empresas del sector especializadas en 
sostenibilidad, con el objeto de estudiar mejoras en fase 
de diseño de las promociones que permitan reducir las 
emisiones de CO2 en su conjunto. 

En línea con la estrategia de sostenibilidad de la 
compañía, así como con el Acuerdo de París y con el 
objetivo de limitar el aumento de la temperatura por 
debajo de 2°C, se desarrolló durante el año 2022 a 
través de una consultora externa un informe que reǛeja 
la gestión de la Compañía en relación con el cambio 
climático, siguiendo las recomendaciones del Task 
Force on Climaterelated Financial Disclosures (TCFD). 
Pues bien, en línea con lo anterior y como muestra de 
nuestro ǚrme compromiso, durante el año 2024 Habitat 
Inmobiliaria ha vuelto a desarrollar un nuevo informe 
que analiza la situación teniendo en cuenta el ejercicio 
2023. El informe está estructurado en las cuatro áreas 
temáticas que representan los elementos centrales de 
cómo operan las organizaciones: gobernanza, estrategia, 
gestión de riesgo, y métricas y objetivos. A través de esta 
estructura Habitat Inmobiliaria divulga los riesgos y 
oportunidades del cambio climático y su integración en 
el negocio y las actividades de la compañía.

Por todo lo anterior se hace evidente que la identiǚcación, 
evaluación y gestión de los riesgos relacionados con 
el clima es una prioridad para la Compañía y por ello 
los integramos dentro de los procesos de gestión de 
riesgos. Con independencia de las responsabilidades 
individuales de cada uno de los actores que participan 
en los procesos de gestión de riesgos y auditoría interna 
de Habitat Inmobiliaria, el responsable global de estos 
procesos es el Responsable de Auditoría Interna y 
Control de Riesgos.

RIESGOS RELACIONADOS CON EL CLIMA

Siguiendo las recomendaciones del grupo de trabajo del TCFD, 
la Compañía ha dividido los riesgos relacionados con el clima en 
dos categorías principales: riesgos relacionados con la transición 
a una economía baja en emisiones y riesgos relacionados con 
los impactos físicos del cambio climático. Para el análisis y 
evaluación del impacto generado por los riesgos y oportunidades 
derivados del cambio climático, Habitat Inmobiliaria se basa en 
los horizontes temporales deǚnidos por la EIOPA en el documento 
Methodological Principles of Insurance Stress Testing - Climate 
Change Component. 

Para cada uno de los riesgos identiǚcados, se han detectado los 
impactos (tanto físicos como de transición) que ocasionarían en 
la compañía en caso de materializarse, (apartado 2.2 del informe 
TCFD de la Compañía). 

Asimismo, se ha realizado una valoración (sección 3.1) utilizando 
las variables probabilidad-severidad para cada uno con el 
propósito de detectar aquellos en los que se tienen que priorizar 
las medidas de mitigación y adaptación.

OPORTUNIDADES ASOCIADAS AL CLIMA

De la misma forma que el cambio climático puede generar 
riesgos e impactos negativos para Habitat Inmobiliaria, existe la 
posibilidad de que estos cambios sean aprovechados y supongan 
una oportunidad para la Compañía, tal y como se presenta a 
continuación. Las oportunidades relacionadas con el clima varían 
dependiendo de la región, el mercado y el sector donde trabaja 
la organización. Por ello, identiǚcar las oportunidades mostradas 
especíǚcas para el sector Real Estate, permite a Habitat 
Inmobiliaria fortalecer su estrategia para mitigar y adaptarse al 
cambio climático.
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RIESGOS RELACIONADOS CON EL CLIMA

Categoría del riesgo Riesgo Horizonte
temporal

Magnitud 
del impacto

Físico

Agudo

Relacionado con el agua

Subia del nivel del mar

Corto-medio
plazo

Bajo

Lluvias torrenciales Medio

Sequía Alto

Relacionado con el viento Mayor frecuencia de vientos fuertes y 
granizos Bajo

Crónico

Relacionado con la temperatura Aumento de las temperaturas
Medio-largo

plazo

Medio

Relacionado con la calidad
 del aire Mayor concentración de GEI en el aire Bajo 

De transición

Cambios regulatorios

Corto-medio
plazo

Medio

Cambios tecnológicos Medio

Cambios de mercado Alto

Reputación Corto plazo Crítico

OPORTUNIDADES  RELACIONADAS CON EL CLIMA

Oportunidad
Generación y almace-
namiento de energía 
local

�(�G�L�œ�F�L�R�V���Y�H�U�G�H�V���S�D�U�D��
atraer a más inquilinos

Materiales de 
construcción ecológicos

Servicios extras
Atracción de capital 
diferenciada

Recuperación de agua 
pluvial y aguas grises 
para consumo propio y 
riego

Horizonte temporal Corto plazo Medio plazo Largo plazo Medio plazo Largo plazo Corto plazo

Descripción �8�W�L�O�L�]�D�Q�G�R���O�R�V���H�G�L�œ�F�L�R�V��
para generar y 
almacenar energía. Por 
ejemplo, equipando 
�H�G�L�œ�F�L�R�V���F�R�Q���S�D�Q�H�O�H�V��
solares y baterías, 
ayudando a estabilizar 
las redes de energía 
y reducir los costos 
asociados con la energía 
limpia.

Invirtiendo en el 
�G�H�V�D�U�U�R�O�O�R���G�H���H�G�L�œ�F�L�R�V��
ecológicos o la 
modernización de 
�H�G�L�œ�F�L�R�V���D�Q�W�L�J�X�R�V���S�D�U�D��
hacerlos ecológicos y de 
esta manera satisfacer 
el creciente apetito por 
lugares de trabajo y 
hogares sostenibles.

Utilizando materiales 
ecológicos para las 
construcciones y reha-
bilitaciones, así como 
implementando la 
construcción modular se 
�S�X�H�G�H�Q���W�H�Q�H�U���E�H�Q�H�œ�F�L�R�V��
adicionales, como una 
construcción más rápida 
y de menor costo.

Implementando nuevas 
fuentes de ingresos, 
incluida la carga de 
vehículos, la gestión de 
instalaciones ecológicas, 
entre otros. Asimismo, 
se pueden im-plementar 
servicios para la 
reducción y seguimiento 
de emisiones para los 
ocupantes.

Dado el volumen de 
capital que ya se ha 
comprometido a lograr 
cero emisiones netas, 
descarbonizar la cartera 
tiene una ventaja para 
atraer capital.

Dotar con depósitos 
y sistemas de 
almacenamiento y 
reutilización de agua 
pluvial y aguas grises 
en aquellos activos en 
zonas más tensionadas 
mejorará su resiliencia, 
la reputación de la 
Compañía y contribuirá al 
bienestra de los usuarios.

Acciones a 
desarrollar por 
Habitat Inmobiliaria

Reducción de carbono 
operacional

Reducción de carbono 
operacional, incorporado 
y movilidad

No se han previsto 
acciones

Plazas para vehículos 
eléctricos

Reducción de carbono 
operacional, incorporado 
y movilidad

Recuperación de agua 
pluvial y aguas grises

Impacto ǚnanciero 
(Coste inversión / pro-
moción)

213.000 € 268.500€
No se han previsto 
acciones

35.000€ 268.500€ 160.000€
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PROTECCIÓN DE DATOS

L
La protección de la privacidad de nuestros 
clientes o potenciales clientes, así como el 
resto de los grupos de interés, es una prioridad 
para Habitat Inmobiliaria. Que sepan que nos 

preocupamos por su información es, sin duda alguna, 
un aliciente para seguir conǚando en nuestra Compañía 
en el futuro. Por otro lado, somos realistas y sabemos 
que el riesgo Ƥceroƥ en este ámbito no existe, pero 
conǚamos en nuestros sistemas de control para 
minimizar al máximo los mismos. Además, debido a 
la evolución de la digitalización de nuestros procesos, 
en Habitat Inmobiliaria somos conscientes de nuestra 
responsabilidad en el manejo de los datos, dándole la 
máxima importancia y garantizando la privacidad y 
seguridad de sus datos personales. En este sentido la 
Compañía ha establecido los canales y procedimientos 
adecuados para que los clientes puedan ejercer sus 
derechos de privacidad.

En el ámbito de la protección de datos existen tres 
documentos clave para su gestión dentro de la Compañía:

• El Código Ético establece en el punto 4.3 el respeto 
a la intimidad y conǚdencialidad de la información 
de los empleados y en el 5.2 nuestro compromiso 
de conǚdencialidad en cuanto a la preservación de 
los datos de terceros.

• Procedimiento de obligaciones del personal en 
seguridad y protección de datos. Tiene por objeto 
regular aspectos básicos de seguridad de la 
información y protección de datos y abarca a todos 
los trabajadores, incluyendo al personal externo, 
a los que se les hayan facilitado acceso a las 
instalaciones, sistemas y/o herramientas de trabajo 
propiedad de la Compañía.

• Procedimiento de gestión de brechas se seguridad  
Tiene por objeto establecer la gestión y notiǚcación 
de las brechas de seguridad que afecten a los datos 

de carácter personal tratados. Incluye por tanto 
las medidas operativas en caso de violaciones de 
privacidad  y otros ataques. 

• Nuevos procedimientos en materia de protección de 
datos, Procedimiento de Acceso a Comunicaciones 
Electrónicas, Procedimiento de Protección de Datos 
desde el Diseño y por Defecto, y la Metodología para 
la Evaluación de Impacto.

Habitat Inmobiliaria dispone de un Delegado de 
Protección de Datos (DPO - Data Protection Oǜcer) 
externo, que cumple las funciones de supervisión y 
asesoramiento en la materia, además del resto de las 
establecidas en la normativa. Se dispone de un correo de 
contacto para solventar dudas, quejas o reclamaciones 
del personal (protección.datos@habitat.es).

Durante el año 2024 se ha realizado por parte de 
la función de Auditoría Interna y Riesgos, así como 
por parte de la función de Compliance la evaluación 
mediante testeo  de los controles clave especíǚcos en 
materia de Protección de datos personales (GDPR), se 
ha realizado la revisión del Registro de Actividades del 
Tratamiento, y la actualización de los análisis de riesgos 
de los tratamientos identiǚcados, las evaluaciones de 
impactos y análisis de interés legítimo. Adicionalmente, 
nuestro DPO ha revisado y evaluado mediante testeo 
aspectos adicionales relacionados con protección de 
datos y no han sido detectadas incidencias signiǚcativas. 

SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN
Habitat Inmobiliaria dispone de un Sistema de Gestión 
de la Seguridad de la Información basado en la norma 
ISO 27001. Bajo este estándar pretendemos asegurar 
la conǚdencialidad, integridad y disponibilidad de la 
información, a partir de la realización de un análisis 
de riesgos y de la planiǚcación e implantación de la 
respuesta a los mismos para su mitigación. Durante el 

año 2023 la Compañía adaptó el sistema a las exigencias 
de la nueva versión de esta norma (ISO 27001:2022) 
Nuestra Política de Seguridad de la Información, la cual 
fue objeto de modiǚcación por este motivo, establece 
como marco de actuación para garantizar la protección 
de todos los activos de información y la tecnología 
utilizada para su tratamiento, de las amenazas internas o 
externas, deliberadas o accidentales, con el propósito de 
asegurar la Integridad, disponibilidad y conǚdencialidad 
de la información. 

COMITÉ DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

El máximo órgano responsable en materia de seguridad 
de la información, está compuesto por el CEO, Director 
General Financiero, Director General Legal, Director 
de Sistemas, Compliance Oǜcer, Director de Procesos 
y ESG. Entre sus principales funciones destacan la de 
promover la seguridad de la información que se maneja, 
el análisis de los riesgos asociados en este ámbito, velar 
por el cumplimiento de la Política de Seguridad de la 
Información, promover acciones de concienciación en la 
materia, o asegurar que la seguridad de la información 
se encuentra presente en la gestión de los proyectos de 
la organización, entre otras. A partir del 01 de octubre 
esta función queda dentro de la estructura de Neinor.

FORMACIÓN Y CONCIENCIACIÓN

Durante el año 2024 se han desarrollado las siguientes 
acciones formativas y de concienciación en el ámbito de 
la seguridad de la información:

• Divulgación de la conciencia de seguridad entre los 
diferentes usuarios (buenas prácticas de seguridad 
y phishing).

• Pruebas en ataques de phishing recibiendo testeos 
aleatorios a usuarios a través de una herramienta 
de entrenamiento.

• 6 comunicaciones internas en materia de seguridad 
de la información y protección de datos.

ORGANIZACIÓN DE LA 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

La organización de la seguridad de la información está 
constituida por las siguientes funciones:

• Comité de Seguridad de la Información (CSI).
• Responsable del Sistema de Seguridad de la 

Información (RSSI).
• Administradores de Seguridad de la Información 

(ASI).
• Usuarios (personas trabajadoras de Habitat 

Inmobiliaria y terceros).

Las funciones y responsabilidades que se han establecido 
en Habitat Inmobiliaria para la seguridad de la 
información se describen en el Anexo 1 del Procedimiento 
de Seguridad de la Información. La Compañía dispone del 
Procedimiento General de Seguridad de la Información el 
cual se compone de varios anexos que regulan aspectos 
concretos del sistema y que junto con la Política de 
Seguridad de la Información se convierte en la piedra 
angular de nuestro Sistema. En cuanto a la descripción 
de los activos de tecnología de la información (IT) 
implantados en la Compañía y la gestión que se hace 
de los mismos, es el Procedimiento de Gestión de IT el 
encargado de ello.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN SEGURIDAD EN SERVICIO

Mejora de la seguridad con la implementación de una herramienta de 
entrenamiento de phishing para todos los usuarios de la compañía.

�����������œ�Q�D�O�L�]�D�G�R

Realización de auditorías de ciberseguridad para determinar el riesgo 
asumible en base a determinados criterios. 
(Controles CIS - Critical Security Controls)

�����������œ�Q�D�O�L�]�D�G�R
Se mantiene como recurrente

Mejora de la seguridad en controles de autentiǚcación de todos los 
servicios de Habitat, con la implementación de un gestor de identida-
des (IAM). 

�����������œ�Q�D�O�L�]�D�G�R

Divulgación de la conciencia de seguridad entre los diferentes usua-
rios. (Buenas prácticas y Phishing)

�����������œ�Q�D�O�L�]�D�G�R
Se mantiene como recurrente

Pruebas de penetración de sistemas o vulnerabilidad (hacking ético) �����������œ�Q�D�O�L�]�D�G�R�����5�H�F�X�U�U�H�Q�W�H.

Actualización de la cualiǚcación del equipo mediante formaciones y 
otras acciones.

�����������œ�Q�D�O�L�]�D�G�R
Se mantiene como recurrente

Mejora de la seguridad en los accesos de administradores de siste-
mas, mediante la implementación de un gestor de accesos privilegia-
dos (PAM).

�����������œ�Q�D�O�L�]�D�G�R

Mejora de la seguridad con la implementación de un administrador 
de eventos de seguridad (SIEM) acompañado con una monitorización 
24x7.

�����������œ�Q�D�O�L�]�D�G�R

RECLAMACIONES Y FILTRACIONES

El número total de reclamaciones fundamentadas relativas a violaciones de la privacidad 
del cliente clasiǚcadas por:

i. reclamaciones recibidas por terceras partes y corroboradas por la organización;

ii. reclamaciones de autoridades regulatorias.

0

El número total de casos identiǚcados de ǚltraciones, robos o pérdidas de datos de clientes. 0

La Compañía no ha identiǚcado ninguna reclamación fundamentada.

Procedimiento 
General de SdI

Procedimiento de 
Gestión de IT

Política de Seguridad de la Información
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CADENA DE 
SUMINISTRO

GESTIÓN RESPONSABLE

Homologación y evaluación de proveedores

Contratación responsable

APOYO A PROVEEDORES LOCALES

ACCIONES DE COMUNICACIÓN ESG

ENCUESTA ESG A PROVEEDORES

GESTIÓN RESPONSABLE

“Las empresas deben tratar de mitigar las consecuencias negativas 
sobre los derechos humanos relacionadas con sus operaciones, 
incluso cuando no hayan contribuido a generarlas.” 

E
ste fragmento del marco de los Principios Rectores sobre 
Empresas y Derechos resume de manera muy acertada 
el compromiso de Habitat Inmobiliaria con la gestión 
responsable de toda su cadena de suministro, donde la 

gestión con proveedores la consideramos una oportunidad para 
mejorar nuestras relaciones comerciales y lograr mayor eǚciencia 
en nuestros procesos. La gestión responsable de la cadena de 
suministro se está poco a poco convirtiendo en una tendencia en el 
ámbito de la sostenibilidad empresarial. Desde Habitat Inmobiliaria 
se ve esta gestión con proveedores como una oportunidad para 
mejorar nuestras relaciones comerciales, para lograr mayor 
eǚciencia en nuestros procesos, y para hacer frente a posibles crisis 
presentes y futuras. Somos conscientes de la necesidad de trasladar 
nuestro compromiso por la sostenibilidad a nuestros proveedores, y 
los beneǚcios que esto les supone. A su vez, este proceso de debida 
diligencia, nos proporciona un marco lógico sobre el que actuar para 
identiǚcar, evaluar y mitigar los impactos negativos en toda nuestra 
cadena de suministro.

Habitat Inmobiliaria dispone de varios documentos para gestionar su 
proceso de compras, siendo el Procedimiento General de Compras 
el eje principal. Este detalla el funcionamiento del proceso de 
realización de contrataciones, y deǚne un método homogéneo de 
trabajo para toda la organización, delimitando las responsabilidades 
de cada actor participante en función de la tipología e importe de la 
contratación. 




